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PARTE OFICIAL. j
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS, MM. el Bey K  Alfonso y la* Rrbha Doña María 
Cristina (0* D. G.) continúan en eí Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en; su importante $táud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias, é Infantas 
Dona María, de la Paz y.Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El dia $0 dé Marzo último se firmó en Lon
dres por el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de V. M. acreditado en aquella Corte, y por el Mar
qués de Salisbury, Ministro de Relaciones Exteriores de 
S. M. Británica, un acuerdo relativo ai cambio de telegra
mas entre España y Gibraltar, por el que se anula la decla
ración de $5 de Diciembre de 1875 entre España y la Gran 
Bretaña referente al mismo asunto.

Dicbo acuerdo ha sido publicado en debida forma y 
autorizado por el Gobierno de S. M. Británica.

En su consecuencia, y con igual objeto, el Ministro que 
suscribe tiene ía honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Palacio 80 de Junio de 1880.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
<#©sé B ld n a y  em.

REAL DECRETO.
Por cuanto el dia SO de Marzo último se firmó en Lon

dres por mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario acreditado en aquella Corte, y el Ministro de Ne
gocios Extranjeros de S.M. Británica, un acuerdo relativo 
al cambio de telegramas entra España y Gibraltar, alte
rando las disposiciones establecidas al efecto por la decla
ración de $5 de Diciembre de 1875, y cuyo texto literal ec 
castellano es el siguiente:

«El Gobierno de S. M. el R ey de España y el Gobierne 
de S, M. la Roina dsl Reino Unido de la Gran Bretaña ( 
Irlanda, deseando reemplazar la declaración de 25 de Di' 
ciembre de 1875 entre España, y la Gran Bretaña, relativa 
al cambio de telegramas entre España y Gibraltar por ui 
nuevo Convenio, en virtud del art. 17 del Convenio tele
gráfico internacional de San Petersburgo, y del art. 16 de 
reglamento de servicio anejo á este Convenio revisado ei 
Lóndres, han autorizado á los infrascritos para que con 
vengan en las disposiciones siguientes:

Artículo 1. La tasa de los telegramas ordinarios cam
biados por la vía directa entre España y Gibraltar por Sai 
Roque se fija uniformemente y por palabra en 15 céntimos

Esta tasa se distribuirá á razón de 40 céntimos parí 
España y 5 para Gibraltar.

Art. 8.° No se percibirá la tasa adicional de cinco pa 
labras por telegrama prevista por el párrafo segundo de 
artículo 17 del reglamento de servicio internacional revi 
sado en Lóndres.

Art. 3.° Las disposiciones del Convenio telegráfico in 
ternaeional vigente serán aplicables á Jas relaciones direc
tas entre España y Gibraltar en todo lo que no está regla 
mentado por los artículos anteriores.

A ri 4.° El presente Convenio entrará en vigor en lo, 
dos países al mismo tiempo que el reglamento de servicié

internacional revisado en Lóndres. Formará con el Conve- t 
nio telegráfico internacional de San Petersburgo y el citado 
reglamento el conjunto de las disposiciones que deberán j 
observarse en las relaciones telegráficas entre España y Gi
braltar. i

El Convenio de $5 de Diciembre de 1875 caducará tan | 
luego como se ponga en vigor el presente Convenio. Este j  

último permanecerá en vigor durante un tiempo indeter
minado, y hasta la espiración de un año, á contar del dia en 
que sea denunciado por uná de las Partes contratantes. En 
testimonio de lo cual los infrascritos firman el presente 
Convenio, y lo sellan con el sello de sus armas.

Fecho por duplicado en Lóndres á 80 de Marzo de 1880.
(Firmado.)—Marqués de Casa-Laiglesia.
(Firmado.)—Salisbury.»
Por tanto, tomando en consideración las razones que 

| Me ha expuesto mi Ministro de Estado, y de acuerdo con 
I el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que el preinserto acuerdo se cum- 
f pía y observe puntualmente en todas y cada una de sus 
I partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
I. ochenta. ;; ■ - ' ~

ALFONSO.
i El Ministro de Estado, 
i ■ So.mé .S&duayejB.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia, 

para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
facultando al Gobierno para plantear el de reforma del Có
digo penal. j

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta. i

. - ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, ¡

'gatauraiiiLO & lasares; B u g a lla s . v !

A LAS CORTES:
La promulgación de la Constitución de 30 de Junio 

de 1876, aparte de otras razones del orden social y jurídico, 
hizo de todo punto indispensable la reforma del Código 
penal publicado en 30 de Agosto de 1870.

Penetrados de esta necesidad los Gobiernos que han 
precedido al actual, pusieron, en másde una ocasión solem- 

i ne, en los augustos lábios de S. M. el anuncio de esta im- 
1 portante reforma. Encomendada á la Comisión general de 

Codificación, emprendiéronla los ilustrados Jurisconsultos 
que de ésta forman parte con el celo y la asiduidad que tanto, 
les distingue. Aconteció, empero, como no podía menos de 
acontecer en la amplitud de miras que presidió á la cons
titución personal de tan docta Corporación, que brotaron 
de su seno.diferentes tendencias científicas y áufi políti
cas, las cuales, si bien dificultaron por todo extremo la 
terminación del trabajo que le fué confiado, contribuyeron 
á depurar en alto grado tanto la índole como el alcance de 
los preceptos con que en la nueva ley penal debían ser sus
tituidos , modificados ó adicionados los del Código vigente.

Por otra parte, la organización de dicha Comisión, cu
yos estudios, después de formulados por cada una de sus 
dos secciones, debían ser necesariamente discutidos y 
aprobados en pleno, tampoco permitía llegar al desenlace 
apetecido tan pronto como las exigencias de la opinión y 
del servicio público demandaban. Por eso el Ministro que 
suscribe se creyó en el deber, no sólo de aconsejar á S. M. 
la publicación dal decreto de % de Febrero último, por el 
que se varió el procedimiento hasta entonces seguido por 
la Comisión de Codificación en el desempeño de sus im 
portantes tareas, sino que, á fin de facilitar su,cometido 
en lo que á la revisión del Código penal se referia, aprove
chando los valiosos elementos que su digno é ilustrado

antecesor dejó preparados, formuló un proyecto de refor
ma, que, remitido á )a Comisión, fue por ésta detenida
mente estudiado, aceptándolo en una gran parte.

El Gobierno ha examinado á su vez el importante tra 
bajo de la Comisión, y modificándolo en algunos puntos, 
ha redactado el adjunto proyecto ue reforma.

 ̂ Siendo su principal objeto poner - en armonía las pres
cripciones del Código penal con ios preceptos de la Cons
titución, escasas son en número, aunque no ciertamente 
en importancia, las modificaciones propuestas en el libro 
primero, por referirse principalmente a materia de suyo 
tan delicada como loes la de la im potabilidad. Algunas 
hay también sobre la aplicación y efectos de las penas; y el 
Gobierno deplora*, que el estado de nuestros establecimien
tos penales no consienta acometer la reforma de la escala * 
general de las mismas, ó cuando ménos la sustitución 
por otras de algunas de ellas. En este libro, objeto de es- * 
tudio y hasta diienvidia en Naciones extrañas, y que es 
resúmen acertado de la más sana filosofía en materia pe
nal, pocas son las alteraciones que pueden hacerse en tan
to, ai ménos, que las modernas escuelas no determinen una 
trasformacicn científica, por todos aceptada, en esta inte
resante! rama del derecho, 

i Más numerosas, y todas importantes, son las variado- 
| nes introducidas en el libro segundo, que seria prolijo é in- 
I necesario detallar, toda vez que la mera lectura de sus ar- ' 
|  tículos las patentiza desde luégo. En ellas el fin principal 

y el exclusivo objeto del Gobierno ha sido procurar el fiel 
y. germino desenvolvimiento de los preceptos contenidos 
en el Código fundamental. Con arreglo á su espíritu y á  
su letra, se da solución, en el titulo 1.*, á una cuestión 
de la más alta trascendencia: la que se refiere á los de
litos que pueden cometerse por violación del precepto 
constitucional en materia de religión y culto. Refór- 
naanse también cási todas las disposiciones de los títulos 
referentes á los delitos contra la seguridad exterior é inte
rior del 'Estado, contra el Rey, las Cortés y el Consejo de 
Ministros, contra los derechos que á los particulares ga
rantiza ia Constitución y contra el orden público. En to
das las modificaciones llevadas á cabo se ha procurado

Í
 traducir con fidelidad los preceptos de la Constitución que 
nos rige, que tan clara y distintamente define todos los 
derechos propios do los ciudadanos de un pueblo libre, sin 
menoscabo de los de la Nación y de lo» atributos esencia
les del poder publico.

Siguiendo las enseñanzas de la jurisprudencia y de la 
práctica, se han introducido algunas alteraciones en los 
restantes títulos de este libro, así como otras exigidas por 
la claridad de expresión que en todas la leves, y más espe
cialmente en las penales, debe resplandecer. Finalmente» 
se ha definido el delito de piratería, hoy solamente casti
gado, y se ha extendido la sanción penal á ciertos hechos 
que, no enumerados ni definidos actualmente entre las 
acciones penadas como delitos, debían fijar, no obstan
te, la atención del legislador, así por haberla llamado sobre 
ellos los Tribunales en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 2.° del Código vigente, como por la gravedad que 
revisten y la alarma que ha producido, da algún tiempo 
á esta parte, su frecuente y funesta repetición. Tales son los 
que se refieren á los diferentes atentados de que pueden ser 
objeto los trenes en marcha; algunas falsificaciones de 
billetes de Banco y otros documentos de crédito extran
jeros; la explosión de petardos y otros.

Rácense también varias reformas en el libro tercero, 
unas que la experiencia ha demostrado ser necesarias, y 
otras que son consecuencia de la índole especial y com
pleja de las disposiciones por qué actualmente se rige la 
imprenta.

Tal es, en resumen, someramente ¡expuesto, el cuadro 
de la reforma que el Gobierno somete á  la sabiduría de las 
Cortes. Bien hubiera querido el Ministro que suscribe pre
sentarla mucho ántes, iniciando con ella la série de las que 
proyectaba y de que. ya tienen conocimiento las Cortes; 
pero lo importante y grave de la materia ha hecho que la 
Comisión de Codificación, que en el ejercicio de su come
tido tanta laboriosidad y celo desplegó en los últimos me
ses, no haya podido darle por terminado hasta hace pocas 
semanas.

En cumplimiento, pues, de los propósitos del Gobierno, 
y de su propia palabra empeñadaen recientes debates parla
mentarios, el Ministro que suscribe presenta hoy á las Cór- * 
tes el adjunto proyecto de reforma, para cuyo planteamiento 
impetra délas mismas la oportuna autorización. Sigue en 
ello repetidas y no lejanas prácticas, puesto que el mismo 
Código que hoy sa intenta reformar obtuvo fuerza de ley 

1 por medio de una amjlísipaa autorización pedida á las
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Cortes Constituyentes de 1869, las cuales la otorgaron sin 
proceder, por cierto, más tarde, como se habían .propues
to, á su revisión y discusión definitivas.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y obtenida la vénia 
de S. M., tiene el honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

publicar como ley el adjunto proyecto de reforma del Có
digo penal.

Madrid 17 de Junio de 1880.=El Ministro de Gracia y 
Justic ia , Saturnino A l v a r e z  Bugallal.

CÓDIGO PEN A L.

LIBRO PRIMERO.
Disposiciones generales sobra los delitos y faltas, 

las personas responsables y las penas.
T I T U L O  P R I M E R O

DE LOS DELITOS Y FALTAS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EX IM EN
DE  RESPONSABILIDAD CRIM INAL, LA ATENÚAN Ó LA AGRAVAN.

CAPÍTULO I.

De los delitos y faltas.
Artículo 1.° Es delito ó falta toda acción ú  omisión 

voluntaria penada por la ley.
Las acciones y omisiones penadas por la ley se repu

tan  siempre voluntarias, á no ser que conste lo contrario.
El que cometiere un delito ó falta incurrirá  en respon

sabilidad crim inal, aunque el mal ejecutado fuere distinto 
del que se proponía ejecutar.

Art. 2.° En el caso en que un Tribunal tenga conoci
miento de «algún hecho que estime digno de represión y 
que no se halle penado por la ley, se abstendrá de todo 
procedimiento sobre él, y expondrá al Gobierno las razo
nes que le asistan para creer que debiera ser objeto de 
sanción penal.

Del mismo modo acudirá ai Gobierno, exponiendo lo 
conveniente, sin perjuicio de ejecutar desde iuégo la sen
tencia , cuando de la rigorosa aplicación de las disposicio
nes del Código resultare notablemente excesiva la pena, 
atendidos el grado de malicia y el daño causado por el 
delito. r

A r t  3.° ' Son punibles, no sólo el delito consumado, sino 
el frustrado y  la tentativa.

Hay delito frustrado cuando el culpable practica to 
dos los actos de ejecución que deberían producir como re 
sultado el delito, y sin embargo no lo producen por causas 
independientes de la voluntad del agente.

Hay tentativa cuando el culpable da principio á la eje
cución del delito directamente por hechos exteriores, y no 
practica todos los actos de ejecución que debieran produ
cir el delito, por causa ó accidente que no sean su propio 
y voluntario desistimiento.

A rt.'4.° La conspiración y la proposición para come
ter un delito, sólo son punibles en ios casos en que la «ley 
las pena especialmente.

La conspiración existe cuando dos ó más personas se 
conciertan para la ejecución del delito y resuelven ejecu
tarlo.

La proposición existe cuando el que ha resuelto come
te r tun delito propone su ejecución á otra ú otras personas.

Art. 5.® Las faltas sólo se castigan cuando han sido 
consumadas. Se exceptúa la falta frustrada contra la p ro 
piedad, comprendida en el art. 618 de este Código.

Art. 6.° Se reputnn delitos graves los que la ley casti
ga con penas que en cualquiera de sus grados sean aflic
tivas.

Se reputan delitos ménos graves los que la ley re 
prime con penas que en su grado máximo sean correc
cionales.

Son faltas las infracciones á que la ley señala penas 
leves.

Art. 7.a No quedan sujetos á las disposiciones de este 
Código los delitos que se hallen penados por leyes espe
ciales.

CAPÍTULO II.
De las circunstancias que eximen de responsabilidad 

criminal.
Art. 8.° No delinquen, y por consiguiente están exen

tos de responsabilidad criminal:
1.a El imbécil y el loco, á no ser que éste haya obrado 

en un intervalo de razón.
Cuando el imbécil ó el loco hubiere ejecutado un hecho 

que la ley calificare de delito grave, el Tribunal decretará 
su reclusión en uno de los hospitales destinados á los en
fermos de aquella clase, del cual no podrá salir sin  prévia 
autorización del mismo Tribunal.

SI la ley calificare de delito ménos grave el hecho eje
cutado por el imbécil ó el Joco, el Tribunal, según las c ir
cunstancias del hecho, practicará lo dispuesto en el párra
fo anterior, ó entregará al imbécil ó loco á su familia, si 
ésta diese suficiente fianza de custodia.

2.° El menor de nueve años.
3.° El mayor de nueve años y menor de quince, á no 

ser que haya obrado con discernimiento.
El Tribunal hará declaración expresa sobre este punto 

para imponerle pena ó declararle irresponsable, -
Cuando el menor sea declarado irresponsable, en con

formidad con lo que se establece en este número y en el 
que precede, será entregado á su familia con el encargo de 
vigilarlo y educarlo. A falta de persona que se encargue de 
su vigilancia y educación, será llevado á un establecimien
to  de beneficencia destinado á la educación de huérfanos 
y desamparados,'de donde no saldrá sino al tiempo y con 
las condiciones prescritas para los acogidos.

4® El que obra en defensa de su persona ó derechos, 
siempre que concurran las circunstancias siguientes:

Prim era. Agresión ilegítima.
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para 

impedirla ó repelerla.
Tercera. Falta de provocación suficiente por parte del 

que se defiende.
5.® El que obra en defensa de la persona ó derechos de 

su cónyuge, sus ascendientes, descendientes ó hermanos 
legítimos, naturales ó adoptivos, de sus afines en los m is
mos grados, y de sus consanguíneos hasta el cuarto civil, 
siempre que concurran la prim era y segunda c ircunstan
cias prescritas en el número anterior, y la de que, en caso 
de habar precedido provocación de parte del acometido, no 
hubiere tenido participación en ella el defensor.

6.° El que obra en defensa de la persona ó derechos de 
un extraño, siempre que concurran la prim era y la se
gunda circunstancias prescritas en el núm . 4°, y la de que 
el defensor no sea impulsado por venganza, resentim iento 
ú otro motivo ilegítimo.

7.° El que para evitar un mal ejecuta un hecho que 
produzca daño en la propiedad ajena, siempre que concu
rran  las circunstancias siguientes:

Prim era. Realidad del mal que se trata.de evitar.
Segunda. Que sea mayor que el causado para evitarlo.
Tercera. Que no haya otro medio practicable y ménos 

perjudicial para impedirlo.
8.° El que en ocasión de ejecutar un acto lícito con la 

debida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin 
culpa ni intención de causarlo.

9.a El que obra violentado por una fuerza irresistible.
d0.° Ei que obra impulsado por miedo insuperable de

un m al igual ó mayor.
11.° El que obra en cumplimiento de un deber ó en el 

ejercicio legítimo de un derecho, oficio ó cargo.
12.° El que obra en v irtud de obediencia debida.
13.a Ei que incurre en alguna omisión, hallándose impe® 

dido por causa legítima ó insuperable.

CAPÍTULO III.
De las circunstancias que atenúan la responsabilidad 

criminal.
A rt. 9.° Son circunstancias atenuantes:
1.a Las expresadas en el capítulo anterior, cuando no 

concurrieren todos los requisitos necesarios para exim ir 
de responsabilidad en sus respectivos casos.

2.a La de ser ei culpable menor de diez y ocho años.
3.a La de no haber tenido el delincuente intención de 

causar un mal de tan ta  gravedad como el que produjo.
4 a La de haber precedido inm ediatam ente provocación 

ó amenaza adecuada de parte del ofendido.
5.a La de haber ejecutado el hecho en vindicación pró

xim a da una ofensa grave causada al autor del delito, su 
cónyuge, sus ascendientes, descendientes, hermanos legí
timos, naturales ó adoptivos, ó afines en los mismo grados.

6.a La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, 
cuando ésta no fuere habitual ó posterior al proyecto de 
cometer el delito.

Los Tribunales resolverán, con vista de las c ircunstan 
cias de las personas y de los hechos, cuando haya de con
siderarse habitual la embriaguez,

7.% _ La de obrar por estímulos tan  poderosos que n a
turalm ente hayan producido arrebato y obcecación.

8.a Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de 
igual entidad y análoga á las anteriores.

CAPÍTULO IV.
De las circunstancias que agravan la responsabilidad 

crim inal.
Art. 10. Son circunstancias agravantes:
1.a Ser el agraviado, cónyuge ó ascendiente, descen

diente, hermano legítim o, natural ó adoptivo, ó afín en 
los mismos grados dei ofensor.

Esta circunstancia la tomarán en consideración los 
Tribunales para apreciarla como agravante ó «atenuante 
según la naturaleza y los efectos del delito.

2.a Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera 

de los delitos contra las personas, empleando¡raedios, mo
dos ó formas en la ejecución que tiendan directa y es
pecialmente á asegurarla, sin riesgo para su persona, que 
proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido.

3.a Cometer el delito mediante precio, recom pensad 
promesa.

4 a Ejecutarlo por medio de inundación, incendio, ve
neno, explosión, varamiento de nave ó avería causada de 
propósito, descarrilamiento de locomotora, ó del uso de 
otro artificio ecasionado á grandes estragos.

5.a Realizar ei delito por medio de la im prenta , lito 
grafía , fotografía ú  otro medio análogo que facilite la pu 
blicidad.

Esta circunstancia la tom arán en consideración los 
Tribunales para apreciarla como agravante ó atenuante 
según la naturaleza y los efectos dei delito.

6.a Aum entar deliberadamente el mal del delito, cau
sando otros males innecesarios para su ejecución.

7.a Obrar con premeditación conocida.
8.a Emplear astucia, fraudo ó disfraz.
9.a Abusar de superioridad, ó emplear medio que de

bilite la defensa.
10.a Obrar con abuso de confianza.
11.a Prevalerse del carácter público que tenga el cul

pable.
12.a Emplear medios ó hacer que concurran circuns

tancias que añadan la ignom inia á los efectos propios del 
hecho.

13.a Cometer el delito con ocasión de incendio, n au fra 
gio ú  otra calamidad ó desgracia.

1 4 a Ejecutarlo con auxilio de gente arm ada ó de p e r
sonas que aseguren ó proporcionen la im punidad.

15.a Ejecutarlo de noche, en despoblado ó en cuadrilla.
Esta circunstancia la tom arán en consideración los 

Tribunales según la naturaleza y accidentes del delito #

i  6.a Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la A utori
dad pública.

17.a Haber sido castigado el culpable por delito an te
riorm ente cometido á que la ley señale igual ó m ayor 
pena, ó por dos ó más delitos á que aquélla señale pena 
menor.

Esta circunstancia la tom arán en consideración losr 
Tribunales según las condiciones del delincuente y la na
turaleza y los efectos del delito.

18.a Eer reincidente.
Hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpable por 

un  delito, estuviere ejecutoriamente condenado por otro 
de la misma especie, cometido con anterioridad.

19.a Cometer ei delito en lugar sagrado, m. el Palacio 
del Rey ó dei Regente, ó en los de (as Cortes, ó en presen
cia dei Rey ó dei Regente, ó donde la A utoridad pública 
se hallare ejerciendo sus funciones.

20.a E jecutar el hecho con ofensa ó desprecio del res
peto que por la dignidad, edad ó sexo mereciere ei ofendi
do, ó en su morada, cuando no haya provocado el suceso.

21.a Ejecutarlo con escalamiento.
Hay escalamiento cuando se entra por una vía que no 

sea la destinada al efecto.
Los Tribunales apreciarán esta circunstancia según 

las que hayan concurrido en la comisión de delito.
22-.a Ejecutarlo con rompimiento de pared, techo ó pa

vim ento, ó con fractura de puertas ó ventanas.
23.a Ejecutar ei delito con arm as prohibidas por los re 

glamentos , ó para cuyo uso no hubiere obtenido el culpa
ble la correspondiente licencia.

T IT U L O  II .
DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS Y FA L T A S.

CAPÍTULO I.
De las personas responsables criminalmente de los delitos 

y faltas.

Art. 11. Son responsables crim inalm ente de los delitos:
1.° Los autores.
2.° Los cómplices.
3.° Los encubridores.

Son responsables crim inalm ente de las faltas: 
í.° Los autores.
2.® Los cómplices.
A rt. 12. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo a n 

terior los delitos y faltas que se cometan por medio de la 
im prenta, grabado ú  otro medio mecánico de publicación. 
De dichos delitos responderán crim inalm ente sólo los au 
tores.

Art. 13. Se consideran autores:
1.a Los que tom an parte directa en la ejecución dei 

hecho.
2.° Los que fuerzan ó inducen directam ente á otros á  

ejecutarlo.
3.® Los que cooperan á la ejecución del hecho por u n  

acto sin el cual no se hubiera efectuado.
A rt. 14. Sin embargo de los dispuesto en el artículo  

anteriór, solamente se reputarán autores de los delitos 
mencionados en el art. 12 los que realmente lo hayan sido 
del escrito ó estampa publicados. Si éstos no fueren cono
cidos ó no estuvieren domiciliados en España, ó estuv ie
ren exentos de responsabilidad crim inal con arreglo al a r
tículo 8.® de este Código, se reputarán autores los directo
res de la publicación que tampoco se hallen en ninguno de 
los tres casos mencionados. En defecto de éstos, se repu
tarán autores los editores también conocidos y dom icilia
dos en España y no exentos de responsabilidad crim inal, 
según el artículo anteriorm ente citado, y en defecto de és
tos, los impresores.

Se entiende por im presores, para el efecto de este a r 
tículo, los directores ó jefes del establecimiento en que se 
haya impreso, grabado ó publicado por cualquier otro me
dio el escrito ó estampa crim inal.

Art. 15. Som cómplices los que, no hallándose com
prendidos en el art. 13, cooperan á la ejecución del hecho 
por actos anteriores ó simultáneos.

Art. 16. Son encubridores los que, con conocimiento de 
la perpetración del delito, sin haber tenido participación 
en él como autores ni cómplices, intervinieren con poste
rioridad á su ejecución de alguno de los modos siguientes:

1.° Aprovechándose por sí mismos ó auxiliando á los 
delincuentes para que se aprovechen de los efectos del 
delito.

2.a Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos o los 
instrum entos del delito para im pedir su descubrim iento.

3.° Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga a l 
culpable, siempre que concurra alguna de las c ircu n stan 
cias siguientes:

Prim era. La de in tervenir abuso de funciones públicas 
de parte dei encubridor. ,

Segunda. La de ser ei delincuente reo de traición, reg i
cidio, parricidio, asesinato, ó reo conocidamente h ab itua l 
de otro delito.

Art. 17. Están exentos .de las penas im puestas á los 
encubridores los que lo sean de sus cónyuges, de, sus as
cendientes, descendientes, hermanos legítimos, naturales y  
adoptivos, ó afines en los mismos grados, con sólo la ex
cepción de los encubridores que se hallaren comprendidos 
en el núm . 1.° del artículo anterior.

CAPÍTULO I I .

De las personas responsables civilmente de los delitos 
y faltas.

Art. 18. Toda persona responsable crim inalm ente de u n  
delito ó falta, lo es tam bién civilmente.

Art. 19. La exención de responsabilidad crim inal de
clarada en los núm eros 1.°, 2.®, 3.®, 7 o y 10 del art. 8.a, no 
comprende la de la 'responsabilidad civil, la cual se hara  
efectiva con sujeción á las reglas siguientes:

Prim era. En los casos 1.°, % ® y 3.° son responsables ci
vilmente por los hechos que ejecutare el loco ó imbécil y 

i el menor de nueve años, ó el mayor de esta edad y menor
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de 15 que no liaya obrado con discernimiento, loa que los 
tengan bajo su potestad ó guarda legal, á no hacsr constar 
que no hubo por su parte culpa ni negligencia.

No habiendo persona que los tenga baja su potestad ó 
guarda legal, ó siendo aquélla insolvente, responderán con 
5»us bienes los mismos locos, imbéciles ó menores, salvo el 
"beneficio de competencia, en la forma que establezca la ley

01Segunda. En el caso del núm. 7.” son responsables ci- 
vilmente las personas en cuyo favor se haya precavido el 
mal á proporción del beneficio que hubieren reportado. ^

Los Tribunales señalarán, según su prudente arbitrio, 
la cuota proporcional de que cada interesado debe res-

*^°RCuando 110 sean equitativamente asignables, ni áun 
por aproximación, las cuotas respectivas, ó cuando la res
ponsabilidad se extienda al Estado ó á la mayor parte de 
una población, y en todo caso, siempre que el daño se h u 
biere causado con el asentimiento de la Autoridad ó de 
sus agentes, se hará la indemnización en la forma qüe es
tablezcan las leyes ó reglamentos especiales.

Tercera. En el caso del núm. 10 responderán princi
palmente los que hubieren causado el miedo/ y subsidia
riamente y en defecto de ellos, los que hubieren ejecutado 
el hecho, salvo, respecto á estos últimos, el beneficio de 
competencia.

Art. 2G. Son también responsables civilmente, en de
fecto de los que lo sean criminalmente, los posaderos, ta 
berneros y cualesquiera personas ó empresas, por los deli
tos que se cometieren en los establecimientos que dirijan, 
siempre que por su parte ó la de sus dependientes haya in
tervenido infracción de los reglamentos generales ó espe
ciales de policía.

Son además responsables subsidiariamente los posaderos 
de la restitución do los efectos robados ó hurtados dentro de 
sus casas á los que se hospedaren en ellas, ó de su indemni
zación, siempre que éstos hubieren dado anticipadamente 
conocimiento al mismo posadero, ó al que lo sustituya en el 
cargo, del depósito de aquellos efectos en la hospedería, y 
además hubieren observado las prevenciones que los di 
chos posaderos ó sus sustitutos les hubieren hecho sobre 
cuidado y vigilancia de los efectos. No tendrá lugar la res
ponsabilidad en caso de robo con violencia ó intimidación 
en las personas, á no ser ejecutado por los dependientes 
del posadero.

Art.. Sí. La responsabilidad subsidiaria que se estable
ce en el artículo anterior, será también extensiva á los 
amos, maestros, personas y empresas dedicadas á cualquier 
género de industria, por los delitos ó faltas en que hubie
ren incurrido sus criados, discípulos, oficiales, aprendices 
ó dependientes en el desempeño de sus obligaciones ó ser
vicios.

t a s .
DE LAS PENAS.

C A P ÍT U L O  I.
De las penas en general.

Art. 22. No será castigado ningún delito ni falta con 
pena que no se halle establecida por ley anterior á su per
petración.

Art. 23. Las leyes penales tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan al reo de un delito ó falta, aunque al pu 
blicarse aquéllas hubiere recaído sentencia firme y el con
denado estuviere cumpliendo la condena.

Art. 24. El perdón de la parte ofendida no extingue la 
acción penal. Esto no se entiende respecto á los delitos que 
no. pueden ser perseguidos sin prévia denuncia ó consen
timiento del agraviado, ni respecto del de abusos desho
nestos con persona de otro sexo.

La responsabilidad civil, en cuanto al interés del con
donante, se extingue por su renuncia expresa.

Art. 25. No se reputarán penas:
A.* La detención y la prisión preventiva de los proce

sados.
2.° La suspensión de empleo ó cargo público acordada 

durante el proceso ó para instruirlo.
3.a Las multas y demas correcciones que en uso de las 

atribuciones gubernativas ó disciplinarias impongan los 
superiores á sus subordinados ó administrados.

4.* Las privaciones de derecho y las reparaciones que 
en forma penal establezcan las leyes civiles.

CAPÍTULO II.
De la clasificación de las penas.

 ̂ Art. 26.  ̂ Las penas que pueden imponerse con arreglo 
a  este Gódigo, y sus diferentes clases, son las que com
prende k  siguiente

ESCALA GENERAL.
. Penas aflictivas.

Muerte.
. Cadena perpétua.
Reclusión perpétua.
Relegación perpétua.
Extrañamiento pérpetuo.
Cadena temporal.
Reclusión temporal.
Relegación temporal.
Extrañamiento temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
^Confinamiento.
Inhabilitación absoluta perpétaa.
Inhabilitación absoluta témpora.!.
Inhabilitacian especial] / curgo público, derecho

perpétua...................( do sufragio activo y
Inhabilitación especial / F ) pacvivo, profesión úofi-

temporal...................) ( ció.
Penas correcionales.

Presidio correccional.
Prisión correccional.

Destierro.
Reprensión pública.
Suspensión de cargo público, derecho de sufragio ac

tivo y pasivo, profesión ú'oíicio.
Arresto mayor.

Penas leves.
Arresto menor.
Reprensión privada.

Penas com unes á Iss tres clases anteriores.
Multa.
Caución.

Penas accesorias.
Degradación.
Interdicción civil.
Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos ¡del 

delito.
Pago de costas.

Art. 27. La multa, cuando se impusiere como única 
pena, se reputará aflictiva si excediere de 2.500 pesetas; 
correccional, si no excediere de 2.500 pesetas y no bajare 
de 125, y leve, si no llegare á 125 pesetas.

Cuando se impusiere con otra que no sea de las seña
ladas como comunes ó accesorias en el artículo anterior, 
seguirá siempre el carácter de ésta, cualquiera que fuere 
su cuantía.

Art. 28. Las penas de inhabilitación y suspensión para 
cargos públicos y derecho de sufragio son ¡accesorias en 
los casos en que, no imponiéndolas especialmente la ley, 
declara que otras penas las llevan consigo.

Las costas procesales se entienden impuestas por la ley 
á los criminalmente responsables de todo delito ó falta.

CAPÍTULO III.
De la duración y efectos de la pena•

SECCION PRIMERA.
Duración de las penas.

 ̂Art. 29. Los condenados á las penas de cadena, reclu
sión y relegación perpétuas, y á la de extrañamiento per
petuo, podrán ser indultados á los treinta años de cumpli
miento de la condena, si por su conducta ó especiales me
recimientos se hubieren hecho acreedores ai indulto, á 
juicio del Gobierno.

 ̂ Las penas de cadena, reclusión, relegación y extraña
miento temporales durarán de doce años y un dia á veinte 
años.

Las de presidio y prisión mayores y la de confinamien
to durarán de seis años y un dia á doce años.

Las de inhabilitación absoluta é inhabilitación especial 
temporales durarán de seis años y un dia á doce años.

Las de presidio y prisión correccionales y destierro du
rarán de seis meses y un dia á seis años.

La de suspensión durará de un mes y un dia á seis 
años.

La de arresto mayor durará de un mes y un dia á seis 
meses.

La de arresto menor durará de uno á treinta dias.
La de caución durará el tiempo que determínen los 

Tribunales.
Art. 30. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene 

lugar respecto de las penas que se imponen como acceso
rias de o tras, en cuyo caso tendrán las penas accesorias 
la duración que respectivamente se halíe determinada por 
la . ley.

Art. 31. Cuando el reo estuviere preso, la duración de 
las penas temporales empezará á contarse desde el dia en 
que la sentencia condenatoria hubiere quedado firme.

Cuando el reo no estuviere preso, la duración de las 
penas que consistan en privación de libertad empezará á 
contarse desde que aquél se halle á disposición de la Au
toridad judicial para cumplir su condena.

 ̂ La duración de las penas de extrañamiento, confina
miento y destierro no empezará á contarse sino desde el 
dia en que el reo hubiere empezado á cumplir la condena.

Cuando el reo entablare recurso de casación, y fuere 
desechado, no se le abonará en la pena el tiempo trascu
rrido desde la sentencia de que recurrió hasta la sentencia 
que desechó el recurso.

SECCION SEGUNDA.
Efectos de las penas según su n a tu ra leza  respec tiva.

Art. 32. La pena de inhabilitación absoluta perpétua 
producirá los efectos siguientes:

1.° La privación de todos ios honores y de los cargos y 
empleos públicos que tuviere el penado, aunque fueren de 
elección popular.

2.° La privación del derecho de elegir y ser elegido 
para cargos públicos de elección popular!

3.° La incapacidad para obtener ios honores, cargos, 
empleos y derechos mencionados.

4° La pérdida de todo derecho ó jubilación, cesantía 
ú o tra  pensión por ios empleos que hubiere servido con 
anterioridad, sin perjuicio de la alimenticia que el Go
bierno podrá concederle por servicios eminentes.

No se comprenden en esta disposición los derechos ya 
adquiridos al tiempo de la condena por )a viuda é hijos 
del penado.

Art. 33. La pena de inhabilitación absoluta temporal 
producirá los efectos siguientes:

i .9 La privación de todos los honores y de los empleos 
y cargos públicos que tuviere el penado, aunque fueren de 
elección popular.

2.° La privación del derecho de elegir y de ser elegido 
para cargos públicos de elección popular, durante el tiempo 
de la condena.

3.® La incapacidad para obtener ios honores, empleos, 
cargos y derechos mencionados en el núm. 4°, igualmente 
por el tiempo de la condena; .

Art. 34. La inhabilitación especial perpétua para car
gos públicos producirá los efectos siguientes:

1.° La privación del cargo ó empleo sobre que recaye- 
re, y ae los honores anejos á él.

2. La incapacidad de obtener otros en la misma ca
rrera.

Art. 35. La innabilitacion especial perpétua para el 
derecho de sufragio privará perpetuamente al penado del 
derecho de elegir y ser elegido para el cargo público de 
elección popular sobre que recayere.

Art. 36. La inhabilitación especial temporal para car
gos públicos producirá los efectos siguientes:

1.° La privación del cargo ó empico sobre que recave- 
re y de los honores anejos á él, durante el tiempo de la 
condena.

2.° La incapacidad do obtener otros en la misma carre
ra, durante el tiempo designado en el número anterior.

Art. 37. La inhabilitación especial temporal pera el 
derecho de sufragio privará al penado dei derecho de ele
gir y ser elegido durante el tiempo de la condena para el 
cargo público de elección popular sobre que recayere.

Art. 38. La suspensión de un cargo público inhabilitará 
al penado para su ejercicio y para obtener otro de funcio
nes análogas por el tiempo de la condena.

Art. 39. La suspensión del derecho de sufragio inhabi
litará al penado igualmente para su ejercicio durante el 
tiempo de la condena.

Art. 40. La pena de inhabilitación en cualquiera de 
sus clases, y la de suspensión, cuando recayeren en per
sonas eclesiásticas, se referirán en sus efectos, m  sólo á 
los cargos, derechos y honores que no tuvieren por ia Igle
sia, sino que los eclesiásticos íncursos en dichas penas 
quedarán impedidos por todo el tiempo de su duración 
para ejercer en el Reino la jurisdicción eclesiástica, la cura 
de almas y el ministerio de la predicación, y para percibir 
la asignación á que tuvieren derecho por razón de su car
go eclesiástico, salvo la congrua.

Art. 41. La inhabilitación perpétua especial para pro
fesión ú oficio cuyo ejercicio necesitare licencia de la Au
toridad ó título expedido por el Estado, privará al penado 
perpétuamente de la facultad de ejercerlos.

La temporal le privará igualmente por el tiempo de la 
condena.

Art. 42. La suspensión de profesión ú oficio producirá 
los mismos efectos que la inhabilitación temporal durante 
el tiempo de la condena.

Art. 43. La; interdicción civil privará al penado, mien
tras ia estuviere sufriendo, de ios derechos de patria po
testad, tutela, curaduría, participación en el consejo de fa
milia, de la autoridad marital, de la administración de 
bienes y del derecho de disponer de los propios por actos 
entre vivos.

Art. 44 La pena de caución producirá la obligación 
del penado de presentar un fiador abonado que haya de 
responder deque aquél no ejecutará el mal que so tratare 
de precaver y haya de obligarse á satisfacer, si lo causare, 
la cantidad que hubiere fijado el Tribunal en Ja sentencia.

El Tribunal determinará, según su prudente arbitrio, 
la duración de la fianza.

Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de des
tierro.

Art. 45. Los sentenciados á las penas do'inhabilitación 
para cargos públicos, derecho de sufragio, profesión ú ofi
cio, perpétua ó temporalmente, podrán ser rehabilitados 
en la forma que determine la ley.

Art. 46. La gracia de indulto no producirá la rehabili
tación para el ejercicio de ios cargos públicos y el derecho 
de sufragio, si en el indulto no se concediere, especialmen
te la rehabilitación.

Art. 47. Las costas comprenderán los derechos é in
demnizaciones ocasionados en las actuaciones judiciales, 
ya consistan en cantidades fijas ó inalterables, por hallar
se anticipadamente determinadas por las leyes, reglamen
tos ó Reales órdenes, ya no estén sujetas á arancel.

Art. 48. El importe de los derechos ó indemnizaciones 
que 110 estuvieren señalados anticipadamente en los tér
minos prescritos en el artículo anterior, se fijarán por el 
Tribunal’en la forma que establece la l e y  de Enjuiciam ien
to criminal.

Art. 49. En el caso en que los bienes del penado no 
fueren bastantes á cubrir todas las responsabilidades pe
cuniarias, se satisfarán por el orden siguiente:

• 1.° La reparación del daño causado é indemnización de 
perjuicios.

2.° La indemnización ai Estado por el importe del pa
pel sellado y demas gastos que se hubieren hacho por su 
cuenta en la causa.

3.° Las costas del acusador privado.
4.® * Las demas costas procesales, incluso las de la de

fensa del procesado, sin preferencia entre los interesados.
5.° La multa.

Cuando el cielito hubiere sido de. los que sólo pueden 
perseguirse á instancia de parte, se satisfarán las costas 
del acusador privado con preferencia d la indemnización 
del Estado.

Art. 50. Si el sentenciado no tuviere bienes para satis
facer las responsabilidades pecuniarias comprendidas en 
los números 1.°, 3.° y 5.° del artículo anterior, quedará 
sujeto á una responsabilidad personal subsidiaria á razón 
de un dia por cada 5 pesetas, con sujeción á las reglas s i
guientes:

1.a Cuando la pena prrhcipal impuesta se hubiere de 
cumplir por el reo encerrado en un establecimiento penal, 
continuará en el mismo, sin que pueda exceder esta deten
ción de la tercera parte del tiempo de la condena, y en 
ningu» caso de un año.

2.a Cuando la pena principal impuesta no.se hubiere 
de cumplir por el reo encerrado en un establecimiento pe
nal, y tuviere fijada su duración, continuará sujeto por el 
tiempo señalado en el número anterior, á las mismas pri
vaciones en que consista dicha pena.

8.a Cuando la pena principal impuesta fuere. Ia de re
prensión, multa ó caución, el r e o  insolvente sufrirá en la 
cárcel departido una detención que no podrá exceder en 
ningún caso de seis meses, cuando se hubiese procedido
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por razón de delito, ni do quince dias, cuando hubiese 
sido por falta.

Art. 51. La responsabilidad personal subsidiaria por 
insolvencia no se im pondrá al condenado á pena superior 
en la escala general á la de presidia correccional.

SECCION TERCERA.

Penas que llevan consigo otras accesorias.

Art. 52. La pena de muerte, cuando no se ejecutare 
por haber sido indultado tJ reo, llevará consigo la de in 
habilitación absohiía ppipitua, si no se hubiese rem itido 
especialmente m  el indulto dicha pena accesoria.

Art. 5P. La pena de cadena perpétua llevará consigo 
las siguíLiit¡.si

1.a Degradación, en el caso de que la pena principal de 
cadena pn*péUn fuero impuesta á un funcionario público 
por abuso eoinstido tu  el ejercicio de su cargo, y éste fue
re de ios quo eonüercn carácter permanente.

2.a Lh interdicción civil.
Aunque el condenado obtuviere indulto de la pena 

principal, sufrirá la de inhabilitación absoluta perpétua, 
si no ¿o hubiere remitido esta pena accesoria en el indulto  
de la principal.

Art. ñ í. Las penas de reclusión perpétua, relegación 
perpétua y extrañamiento perpétuo llevarán consigo la in 
habilitación absoluta perpetua, la cual sufrirá el penado 
aunque se le hubiere indultado de la principal, si en el in 
dulto no se le hubiere remitido aquélla.

Art. oo. La pena de cadena temporal llevará consigo 
las siguientes:

1.a Interdicción civil del penado durante la condena.
2.a Inhabilitación absoluta perpétua.
Art. 56. La pena de presidio mayor llevará consigo la 

de inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión.
A rt. 57. La pena de presidio correccional llevará con

sigo la suspensión de todo cargo público, profesión ú oficio 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena.

Art. 58. Las penas de reclusión, relegación y ex traña
miento temporales llevarán consigo la de inhabilitación 
absoluta temporal en toda su extensión.

Art. 59. La pena de confinamiento llevará consigo la de 
inhabilitación absoluta temporal, durante el tiempo de la 
condena.

Art. 60. Las penas de prisión mayor y correccional, 
destierro y arresto mayor llevarán consigo la de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena.

Art. 61. Toda pena que se impusiere por un delito lle
v ará  consigo la pérdida de les efectos que de él provinie
ran y de los instrum entos con que se hubiese ejecutado.

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que 
pertenecieran á un tercero no responsable del delito.

Los que se decomisaren se venderán, si son de lícito

comercio, aplicándose su producto á cubrir las responsa
bilidades dei penado, ó se inutilizarán  si son ilícitos.

CAPÍTULO IV.
De ¡a aplicación de las penas.

SECCION PRIMERA.
Reglas para la aplicación de las penas á los autores de delito

consumado, de delito frustrado y  tentativa, y  á los cómplices 
y  encubridores.

Art. 62. A los autores de un delito ó falta se im pondrá 
la pena que para el delito ó falta que hubieren cometido se 
hallare señalada por la ley.

Siempre que la ley señalare generalmente la pena de 
un delito, se entenderá que la impone al delito consumado.

Art. 63. En ios casos en que el delito .ejecutado fuere 
distinto del que se habia propuesto ejecutar el culpable, se 
observarán las reglas siguientes:

Prim era. Si el delito ejecutado tuviere señalada pena 
m ayor que la correspondiente ai que se habia propuesto 
ejecutar el culpable, se impondrá á éste en su grado m á
ximo la pena correspondiente al segando.

Segunda. Si el delito ejecutado tuviere señalada pena 
menor que la correspondiente al que se habia propuesto 
ejecutar el culpable, se impondrá á éste, tam bién en su 
grado máximo, la pena correspondiente al primero.

Tercera. Lo dispuesto en la regla anterior no tendrá 
lugar cuando los actos ejecutados por el culpable consti
tuyeren además tentativa ó delito frustrado de otro hecho, 
si la ley castigara estos .actos con pena mayor, en cuyo 
caso se im pondrá la correspondiente á la ten tativa ó ai 
delito frustrado, en su grado máximo.

A r t  64. A los autores de un delito frustrado se im 
pondrá la pena inferior encuno ó dos grados á la señalada 
por la ley para el delito consum ado.

Art. 6o. A los autores de tentativa de delito se im pon
drá la pena inferior en dos ó en tres grados á la señalada 
por la ley para el delito consumado.

Art. 66. A los cómplices de un delito consumado se : 
impondrá una pena inferior en uno ó dos grados á la se
ñalada por la ley á los autores de delito consumado.

Art. 67. A los encubridores de un delito consumado se 
impondrá una pena inferior en dos ó tres grados á la se
ñalada por la ley para los autores del delito consumado.

Art. 68. A los cómplices de un delito frustrado se im 
pondrá la pena inm ediatam ente inferior en grado á la se
ñalada por la ley para el delito frustrado.

Art. 69. A los encubridores de un delito frustrado se 
impondrá la pena inferior en dos grados á la señalada por 
la iey para el delito frustrado.

Art. 7.0. A los cómplices de tentativa de delito se im 
pondrá la pena inmediatamente inferior en grado á ia se- I 
ñalada por la ley para la tentativa de delito.

Art. 71. A-los encubridores, de ten tativa de delito se

I impondrá la pena inferior en dos grados á la señalada por 
1 la ley para la tentativa de delito.
|  Art. 72. Exceptúanse de lo dispuesto en los a rtíe u - 
I los 67, 69 y 71 los encubridores comprendidos en el nú- 
i mero 3.° del art. 16, en quienes concurra la c ircunstan

cia 1.a del mismo número, á los cuales se im pondrá la 
pena de inhabilitación especial perpétua, si el delincuente 
encubierto fuere reo de delito grave, y la de inhabilitación 
especial temporal, si lo fuere de delito ménos grave.

Art. 73. Las disposiciones generales contenidas en los 
¡ artículps^'4 y siguientes hasta el 72 inclusive no tendrán 

lugar én los casos en que.el delito frustrado, la ten ta tiva , 
la complicidad ó el encubrimiento se hallen especialmente 

I penados por la ley.
1 A r t  74. Para  graduar las penas que, en conformidad 

á lo dispuesto en los artículos 64 y siguientes hasta el 71 
inclusive, corresponde imponer á los autores de delito 
frustrado y de tentativa, y á los cómplices y encubridores, 
se observarán las reglas siguientes:

Prim era. Cuando la pena señalada al delito fuere una 
sola é indivisible, la inm ediatam ente inferior será la que 
siga en núm ero en la escala gradual respectiva á la pena 
indivisible.

Segunda. Cuando la pena señalada al delito se com pon
ga de dos penas indivisibles ó de una ó más divisibles im 
puestas en toda.su extensión, será inm ediatam ente infe
rio r la que siga en núm ero en la escala gradual respectiva 
á la menor de las penas impuestas.

Tercera.  ̂ Cuando la pena señalada al delito se compon
ga de una ó dos indivisibles y del grado máximo de o tra  
divisible, la pena inm ediatam ente inferior se compondrá 
de los grados medio y mínimo de la propia pena divisible 
y dei máximo de la que siga en número en la respectiva 
escala gradual.

Cuarta. Cuando la pena señalada al delito se compon
ga áe varios grados correspondientes á diversas penas d i
visibles, la inm ediatam ente inferior se compondrá del g ra
do que siga al mínimo de los que constituyan la pena im 
puesta y de los otros dos más inmediatos, que se tom aran 
de la propia pena im puesta, si los hubiere, y en otro caso, 
de la pena que siga en núm ero en la respectiva escala 
gradual.

Quinta. Cuando ia ley señalare la pena al delito en una  
forma especialmente no prevista en las cuatro reglas an 
teriores, ios Tribunales, procediendo por analogía, aplica
rán  las penas correspondientes á los autores de delito 
frustrado y tentativa y á ios cómplices y encubridores.

Art. 75  ̂ Cuando la pena señalada al delito estuviere 
incluida en dos escalas, se hará la graduación prevenida 
en el artículo precedente por la escala que comprenda las 
penas con que estén castigados la m ayor parte de los. deli
tos de la sección, capítulo ó títu lo  donde esté contenido eí 
delito.

Tabla demostrativa de lo dispuesto en este capitulo.

Prim er caso ...........

PvENA

señalada para el delito.

PENA
correspondiente al autor de delito 

frustrado y cónipbce del delito 
consumado.

PENA
correspondiente al autor de tentativa 
de delito consumado, al encubridor 
del propio delito y  á los cómplices 

del delito frustrado.

PENA
correspondiente al encubridor 

de delito frustrada ,y á los cómplices 
de tentativa.

•PENA ; 
correspondiente al encubridor de 

tentativa de delito,

M uerte......... ....................................... é . Cadena p erp é tu a ............................... Cadena tem poral.............. .................. P residio m a y o r .. ............................. .. P resid io  correccional.
A rresto  m ayor.

Multa y  arresto m ayor en  sus 
grados m ín im o y  m edio.

M ulta.

Segundo c&so.........

Tercer c a s o ............

Cuarto c a so___ __

■ 1

Cadena nerpétua á m u e r te . . . . . .

Cadena tem poral en su  g r a d o 1
m áxim o á m uerte .........................

’ P resid io  m ayor en su grado má- 
( x im o  á cadena tem poral en  su  

grado m edio..................................... 1

Cadena tem poral.. . .............. ...........

P resid io  m ayor en su grado m ár i 
xirno á cadena tem poral en su  
grado m edio................ .....................)

P resid io  correccional en su  gra- )

. do m áxim o á presidio o ia y o r)
en  su  &rado m ed io ....................... )

............................  1

Presid io m a y o r .. ...............................

P resid io  correccional en su  gra
do m áxim o á presidio m a y o r ' 

en su  grado m edio i .....................

Arresto m ayor en su grado m á
x im o á presidio correccional 
en su  grado m ed io ............

Presidio c o rr ec c io n a l.. ...................

, Arresto m ayor en su  grado m á -  
* x im o á presidio correccional en 
1 su grado m ed io ............................... -

M ulta y  grados m ín im o y  m edio  
del arresto m ayor..........................

SECCION SEGUNDA.

Reglas para la aplicación de las penas en consideración 
á las circunstancias atenuantes y agravantes;

Art.^76. Las circunstancias atenuantes ó agravantes se 
tom arán en consideración para dism inuir ó aum entar la 
pena en los casos y conforme á las reglas que se prescriben 
en esta sección.

A rt. 77. No producen el efecto de aum entar la pena las 
circunstancias ̂ gravantes que por sí mismas constituyen 
un  delito especialmente penado por la ley, ó que ésta haya 
expresado al describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravan
tes de tal m anera inherentes al delito , que sin la concur
rencia de ellas no pudiera cometerse.

Art. 78. Las circunstancias agravantes ó atenuantes 
que consistieren en ia disposición moral del delincuente, 
en sus relaciones particulares con el ofendido, ó en otra 
causa persona], servirán para agravar ó atepuar la respon
sabilidad sólo de aquellos autores, cómplices ó encubrido
res en quienes concurrieren.

Las que consistieren en la ejecución m aterial del hecho 
"tíén los medios empleados para realizarlo, servirán para 
agravar 6 atenuar la responsabilidad únicam ente de los 
que tuvieren conocimiento de ellas en el momento de la 
acción ó de su cooperación para el delito.

Art. 79.  ̂ En los casos en que la ley señalare una sola 
pena indivisible, la aplicarán los Tribunales sin considera
ción á las circunstancias atenuantes ó agravantes que con
curran  en el hecho.

En los casos en que la ley señalare una pena compuesta j  
de dos indivisibles, se observarán para su aplicación las 
siguientes reglas:

1.a Guando en el hecho hubiere concurrido sólo alguna 
circunstancia agravante se aplicará la pena m ayor.

2.a Cuando en el hecho no hubieren concurrido c ir

cunstancias atenuantes ni agravantes se aplicará la pena 
menor.

3.a Cuando en el hecho hubiere concurrido alguna c ir
cunstancia atenuante y ninguna agravante se aplicará la 
pena menor.

4.a Cuando en el hecho hubieren concurrido circuns
tancias atenuantes y agravantes, las compensarán racio
nalmente por su número é im portancia los Tribunales para 
aplicar la pena á tenor de las reglas precedentes, según el 
resultado que diere la compensación.

Art. 80. En. los casos en que la pena señalada por la ley 
contenga tres grados, bien sea una sola pena divisible, bien 
sea compuesta de tres distintas, cada una de las cuales for
ma un grado con arreglo á lo prevenido en los artículos 95 
y 96, los Tribunales observarán para la aplicación de la 
pena, según haya ó no circunstancias atenuantes ó ag ra
vantes, las reglas siguientes:

1.a Cuando en el hecho no concurrieren circunstancias 
agravantes ni atenuantes im pondrán la pena señalada por 
la ley en su grado medio.

2.a Cuando concurriere sólo alguna circunstancia a te 
nuante la im pondrán en el grado mínimo.

3.a Cuando concurriere sólo alguna circunstancia agra
vante la im pondrán en el grado máximo.

4.a Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y 
agravantes, las compensarán racionalmente para la desig
nación de la pena, graduando el valor de unas y otras.

5.a Cuando sean dos ó m ás, y m uy calificadas las c ir- j 
cunstancias atenuantes, y no concurra ninguna agravante, i 
los Tribunales im pondrán lá pena inm ediatam ente inferior , 
á la señalada por la le y , en el grado que estimen corres- . 
pondientc, según el núm ero y entidad de dichas circuns
tancias.

6.a Cualquiera que sea el núm ero y entidad de las c ir
cunstancias-agravantes, los Tribunales no podrán imponer 
pena mayor que la designada por la ley en su grado 
máximo. *

7.a Dentro de los límites de cada grado los Tribunales 
determinarán la cuantía de la pena , en consideración al 
número y entidad de las circunstancias agravantes y ate
nuantes y  la mayor ó menor extensión del nial producido 
por el delito.

A r i  81. En los casos en que la pena, señalada por la ley 
no se componga de tres grados, los Tribunales aplicarán 
las reglas contenidas en el artículo anterior, dividiendo en 
tres períodos iguales el tiempo que comprenda la pena im 
puesta, formando un grado de cada uno de ios.tres períodos. -

Art. 82. En la aplicación de las m ultas, los Tribunales 
podrán recorrer toda la extensión en que la ley perm ita  
imponerlas, consultando para determ inar en cada caso su 
cuantía , no sólo las circunstancias atenuantes y agravan
tes del hecho, sino principalm ente el caudal ó facultades 
del culpable.

Art. 83. Cuando no concurrieren todos los requisitos 
que se exigen en el caso 8.° del art. 8T para- exim ir de res
ponsabilidad, se observará lo dispuesto en el art. 592.

Art. 84. Al menor de 15 años m ayor de 9, qu e no esté- 
exento de responsabilidad por haber declarado el Tribunal 
que obró con discernim iento, se le im pondrá u m  pena dis
crecional, pero siempre inferior en dos gradbs,. por lo mée- 
nos,á la señalada por ia ley al delito que hubiere com etido .

Ai mayor de 15 años, j  menor de 18, sa aplicará s ie m 
pre, en el grado que corresponda, la pena inm ediatam ente 
inferior á la señalada poi? la  ley.

Art. 85. Se aplicará la  pena inferior en uno ó dos g ra 
dos á la señalada por la  ley, cuando el hecho ño  íueve del 
todo excusable por falta  de alguno de los requisitos que se 
exigen para exim ir de responsabilidad crim inal en los res
pectivos casos de que se tra ta  en el a rt. 8.°, siem pre ¿pie 
concurriere el rmyyor número de ellos, im poniéndola en el 
grado que los Tribunales estim aren correspondiente, a ten 
dido el número y  entidad de los requisitos que faltaren o 
concurrieren.
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SECCION TERCERA.

Disposiciones com unes á ias dos secciones anteriores.

Art. 86. Al culpable de dos ó más delitos ó faltas se im 
pondrán todas las penas correspondientes^ las diversas in
fracciones para su cumplimiento simultáneo, si fuere po
sible por la naturaleza y efectos de las mismas.

Art. 87. Cuando todas ó algunas de las penas corres
pondientes álas diversas infracciones no pudieran ser cum
plidas simultáneamente por el condenado, se observarán 
respecto á ellas las reglas siguientes: . , ,

I  a En la imoosicion de ias penas se seguirá el orden de 
su respectiva gravedad para su cumplimiento sucesivo por 
el condenado, en cuanto sea posible, por haber obtenido 
indulto de las primeramente impuestas ó por haberlas ya 
cumplido.

La gravedad respecti va de las penas para la observancia 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, se determinará con 
arreglo á la siguiente escala:

Muerte.
Cadena perpétua,
Cadena temporal.
Reclusión perpetua.
Reclusión temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto mayor.
Relegación perpétua.

> Relegación temporal.
Extrañamiento perpétuo.
Extrañamiento temporal.
Confinamiento.
Destierro.

84 Sin embargo de lo dispuesto en la regla anterior, el 
máximum de duración déla condena del culpable no podrá 
exceder del triple de tiempo por que se le impusiere la más 
grave de las pénas en que haya incurrido, dejando de im 
ponérsele las que procedan desde que las ya impuestas cu
brieren el máximum del tiempo predicho.

En ningún caso,podrá dicho máximum exceder de cua
renta años.

Para la aplicación de lo dispuesto en esta regla, se com
putará la duración de la pena perpetua en treinta años.

Art. 88. Las disposiciones del artículo anterior no son 
aplicables en el caso de que un solo hecho constituya dos ó 
más delitos, ó cuando el uno de ellos sea medio necesario 
para cometer el otro.
,, En estos casos sólo se impondrá la pena correspondien

te al delito más grave, aplicándola en su grado máximo, á ¡ 
no ser^que fuere la de m uerte, en..cuyo caso se impondrá ¡ 
en su logar .la de cadena perpétua. j

Art. 89. Siempre que ios Tribunales impusieren una I 
pena que llevare consigo otras por disposición de la ley, 3 
según lo que se prescribe en la secciorrWsrcera del capítulo I 
anterior, condenarán también expresamente aí reo en estas I 
últimas. |

Art. 90. En ios casos en que la ley señala ana penain- j 
ferior ó superior en uno ó mas grados á otra determinada, j

I se observarán para su graduación ias reglas prescritas en f 
los artículos 74 y 75.

La pena inferior ó superior se tomará de la escala g ra
dual en que se halle comprendida la pena determinada. ¡ 

Cuando hayapie aplicarse una superior á la de arresto . 
mayor, se tomará de la, escala en que se hallen compren- j 
didas las penas señaladas para los delitos más graves de la j 
misma especie que el castigado con arresto mayor. :

Los Tribunales atenderán para hacer la aplicación de la J  
pena inferior ó superior á las siguientes I

ESCALAS GRADUALES. \
Escala núm . í.°

14 Muerte.
8.° Cadena perpétua.

1
34 Cadena temporal.
4.° Presidio mayor.

5.° Presidio correccional.
6.° Arresto mayor. j

| . Escala núm . 84 ]
I 1.° Muerte.
I 8.° Reclusión perpetua.
1 3.° Reclusión temporal.
| 44 Prisión mayor;' ' • i

54 Prisión correccional.
I 64 Arresto mayor.

I
 Escala núm . 34

14 Relegación perpétua.

84 Relegación temporal.
34 Continamiento.
44 Destierro. *
54 Reprensión pública.
64 Caución de conducta.

E scala núm . 44
1.° Extrañamiento perpétuo. í
84 Extrañamiento temporal. í
34 Confinamiento. I

| 4. Destierro.
| 54 Reprensión pública.
I 6. Caución de conducta,

| Escala núm , 54'
14 Inhabilitación absoluta perpétua. 
y'* -^habili tación absoluta temporal.

¡ 4  Suspensión de cargo público, derecho de sufragio
1 activo y pasivo, profesión ú oí icio

Escala núm . 64 
44 Inhabilitación espe- 

 ̂ . cial perpétua.. . . . .  \ para cargo público, derecho
/v4 Inhabilitación espe-j de sufragio activo y pa-

o  ̂ cial temporal ; sivo, profesión ú oficio.
34 Suspensión de cargo público, derecho de sufra gic 

activo y pasivo, profesión ú oíicio.
Art. 91. La multa se considerará como la últimapciüé 

i de todas ias escalas graduales.
Cuando se imponga en este concepto no podra excede : 

su importe de 8.500 pesetas, ni bajar do 18o. La responsa
bilidad subsidiaria correspondiente á ella por insolvencia 
dei culpable establecida en el art. 50, no podrá exceder del 
tiempo de duración correspondiente á la pena inmediata*- 
mente superior de la escala respectiva.

Cuando esta pena inmediatamente superior sea la de 
caución, la responsabilidad subsidiaria no podrá bajará® 
treinta dias ni exceder de cuatro meses.

Art. 98. En ios casos en que la ley señala una pena- 
I superior á otra determinada, sin designar especialmente 
I cuál sea, si no hubiere pena superior en la escala respseti- 
| va, ó aquélla fuere la de muerto, se considerará como in- 
I mediatamente superior la misma pona perpétua determi- 
I nada, con ia cláusula de que el pecado no podrá gozar del 
| beneficio establecido en el art. 89 de este Código, sino- á 
I los cuarenta años.
| Art. 93. Cuando sea necesario elevar ó bajar la pena de 

multa uno ó mas grados, se aumentará ó se rebajará res
pectivamente por cada uno la cuarta parce del máximum 
de ia cantidad determinada en la ley.

Igual regla se seguirá respecto de las multas que nc 
consistan en cantidad fija, sino proporcional.

Art. 94. Guando las mujeres incurrieren en delitos que 
este Código castiga con las penas de cadena perpétua ó tem
poral, ó con las de presidio mayor ó correccional, se les 
impondrán respectivamente las de reclusión perpétua i 
temporal, prisión mayor ó, correccional.

Art. 95. En las penas -divisibles el período legal de si 
| duración se entiende distribuido en tres partes’, que for

man los tres grados, m ínim o, medio y máximo, de la ma 
! ñera que expresa la siguiente

T A B L A  D E M O ST R A T IV A
de la d u ración  de las penas divisibles y  del tiem po que ab raza cada uno de sus g ra d o s..

' PENAS. '
TIEMPO

que com prende toda la pena.

TIEMPO

que com prende el grado mínimo.

TIEMPO

que com prende el grado m> adío.

TIEMPO

que comprende el grade máximo.

I Cadena, reclusión, relegación’ y e x t r a ñ a - )
I miento temporales....................................\

Presidio y prisión mayores y confina miento.!

Inhabilitación absoluta é inhabilitación es
pecial temporal... . ......................................

Presidio y prisión correccional y destierro.

Suspsrisiqn...................................... .

Arresto mayor.............................. ....................

Arresto menor...............4 . .......... .
1==— ~ ----------:____________________ =

De 18 años y un dia á 20 años. ; 

De 6 años y un dia á 18 años.

De 6 meses y un oía á 6 años.

De un mes y un dia á 6 años.

De un mes y un dia á 6 meses.

De uno ¿ 30 dias.
------------------------;----- ---------------- -----

De 18 años y un dia 4 14 años y 8 
meses.

De 6 años y un dia á 8 años.

De 6 meses y un dia á 8 años y 4 
meses.

De un mes y un dia á 8 años.

De un mes y un dia á 8 meses.

De uno á 10 dias.

De 14 años, 8 meses y un dia á 17 
años y 4 meses. í

De 8 añts y un dia á K J año?.

De 8 años, 4 meses y un dia 4 4 
añes y 8 meses.

De 8 años y un dia, i  4 años.

De 8 meses y un di& 4 4 meses.

De 11 á 80 di as.

De 17 años, 4 meses y un dia 4 80 
años.

De 10 años y un dia á 18 años.

De 4 años, 8 meses y un dia á 6 años.

De 4 años y un dia & 6 años.

De 4 meses y un dia á 6 meses.

De 81 á 80 dias.
..... ...  -■ "■ '■ -----______- ."==-

Art. 96. En los casos en que la ley señalare una pena | 
compuesta de tres distintas, cada una de éstas formará un 
grado ele penalidad: la'más leve de ellas el mínimo, la si
guiente e) medio y la más grave el máximo.

Cuando la pena señalada no tenga una de las formas 
previstas especialmente en este libro, se distribuirán los 
grados aplicando por analogía las regias fijadas.

C A PÍT U L O  V.

De la ejecución de las penas y de su cumplimiento.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 97. No podrá ejecutarse pena alguna sino en vir
tud de sentencia firme.

Art. 98. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que lâ  prescrita por la ley, ni con otras c ir
cunstancias ó accidentes que los expresados en su texto.

Se observará también, además de Jo que dispone la ley, 
lo que se determine en los reglamentos especiales para el 
gobierno de los establecimientos en que deben cumplirse 
las penas acerca de la naturaleza, tiempo y demas circuns
tancias de los trabajos, relaciones de los penados entre sí 
y con otras personas, socorros que puedan recibir y régi
men alimenticio.

Los reglamentos dispondrán la separación de sexos en 
establecimientos distintos, ó por lo ménos en departamen
tos diferentes.

Art. 99. Guando el delincuente cayere en locura ó en 
imbecilidad, después de pronunciada sentencia firme, se 
suspenderá la ejecución tan sólo en cuanto 4 la pena per

sonal, observándose en sus casos respectivos lo establecido 
m  los párrafos segundo y tercero, núm. 14 del art. 84

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrare el 
juicio cuumpiirá la sentencia, á no ser que la pena hubie
ra prescrito, con arreglo á lo que se establece en este 
Código.

Se observarán también las disposiciones respectivas de , 
esta sección y además lo que determina la ley de E n ju i
ciamiento criminal, cuando la locura ó imbecilidad sobr 
viniera hallándose el sentenciado cumpliendo la sentencia .

SECCION SEGUNDA.

Penas principales.

Arfe. KM. La pena é e  muerte se ejecutará en garrote 
sobae un tablada.

La ejecución se verificará á las veinticuatro, horas de 
notificada, la sentencia, de dia y con publicidad <5 en un lu
gar exterior y adherido á la cárcel.

Guando esto no fuere posible, la Autorida ¿ judicial, de 
acuerdo con la administrativa, designará para la ejecu
ción el sitio más conveniente y próximo a '¿fia.

El reo vestirá hopa negra.
L a ’pena no se ejecutará en. día de fie* ,ta religiosa ó na

cional.
Art. 40i. E l cadáver del ejecutado quedará expuesto 

en el patíbulo hasta una hora antes d4e.oscurecer, en la que 
será sepultado, entregándolo á  sus parientes ó amigos para 
este objeto si lo solicitaren. El erJierro no podrá hacerse 
con pompa.

Art. 108. No se ejecutará la pena de muerte en la-mu* ¡

je ,-r que se halle en cinta, ni se le notificará la sentencia en 
<que se le imponga hasta que hayan pasado cuarenta dias 
después del alumbramiento.

Art. 103. Las penas de cadena perpetua y temporal se 
cumplirán en cualquiera de los puntos destinados á este 
objeto, en Africa, Canarias ó Ultramar.

Art. 104 Los sentenciados á cadena parpétua ó tem
poral no recibirán auxilio alguno de fuera del estableci
miento; llevarán siempre una cadena al pié pendiente de 
la cintura, y tanto dentro como fuera de aquél se emplea
rán en trabajos forzados y penosos en beneficio del Es
tado.

Sin embargo, cuando el Tribuna), consultando la edad, 
salud, estado ó cualesquiera,otras circunstancias persona
les del delincuente, creyere que éste^debe cumplir la pena 
en trabajos interiores del establecimiento, lo expresara asi 
en.la sentencia.

Art. 105. Los sentenciados á cadena perpétua ó teiú- 
poral no podrán ser destinados á obras de particulares n ía  
las públicas que se ejecutaren por empresas ó contratas
con el Gobierno. , .

^ rt. 106. El condenado á cadena perpétua o temporal
qué'tuviere Antes de ia sentencia 60 años de -edad, cum
plirá la. condena en una casa de presidio mayor.

Si los cumpliere estando ya sentenciado, se le trasla
dará á dicha casa-presidio, en la que permanacerá durante 
el tiempo prefijado en la sentencia. >

Art. 107. La reclusión perpétua y la temporal se cum
plirán en establecimientos situados dentro ó fuera de la
Península. . . .

Los condenados ú ellas estarán sujetos a trabajo lorza-
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so en beneficio del Estedo, dentro del recinto del establecí-
YUiCUÍO. *

Arfe. 103. Las penas de relegación perpétua y tem poral 
so cumplirán en U ltram ar en los puntos para ello desti
nados por el Gobierno. .

Los relegados podrán dedicarse libremente, bajo la v i
gilancia do la Autoridad, á su profesión ú oficio,_ dentro 
¿el rádio á que se extiendan lus límites del estaolecimien&o
nena!. , ~ , * v
x Aet. 109. El sentenciado a extrañamiento sera expul
sado del territorio español, ñero siempre, si fuere perpétuo; 
v si fuere temporal» por el tiempo de la condena.

A vi. 110. Las penas di pía salió se cum plirán en los 
estableeimicnlos destinados p a n  elk los cuales estarán si- 
tur* dos, para ti  presidio nuiyoi dentio de la Península c 
islas baleares o Ganamos, j* paia el correccional dentro de
la Península. , .

Los con diñados á presidio estaran sujetos a trabajos 
forzosos dentro del estable cimiento en que cumplan la-
condena. , . , , -V •

Arfe. I I I .  Fl producto del trabajo de ios presidiarios
será destinado: ■ . . ,

l .u Para bacer efectiva la responsabilidad civil de
aquéllos proveniente del delito. ,

2? Para indemnizar ai establecimiento de los gastos
que ocasionaren. . ,

3 °  Para proporcionarles alguna ventaja o ahorro du- 
rante su detención, si lo merecieren, y para formarles un 
fondo de reserva, que se les entregará a su salida del pre- 
sidio, ó á sus herederos, si fallecieren en él.

Art. 1 í% Las penas de prisión se cum plirán en los esta- 
blecimientos destinados para ello, los cuales estarán s itu a 
dos, para la  prisión mayor dentro de la Península e islas 
.Baleares é Canarias, y para la correccional dentro del te 
rrito rio  de la Audiencia que la hubiere impuesto. ^

Los condenados á prisión no podrán salir del estableci
miento en que la sufran durante el tiempo de su condena, 
y se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de su 
elección, siempre que fueren compatibles corola disciplina 
reglamentaria. Estarán, sin embargo, sujetos a los trabajos 
del establecimiento hasta hacer efectivas las responsabili
dades señaladas en los núm eros í.° y 2.° dsi artículo ante
rior. También lo estarán los que no tengan oficio o moao 
de viv ir conocido y honesto. .

Art. 113. Los sentenciados; á  confinamiento serán con
ducidos á un pueblo ó distrito situado en las islas Balea
res ó Canarias, en el cual penn. aneeerán en completa liber
tad bajo la vigilancia de la A utoridad.

Los Tribunales, para el señalam iento del punto en que 
deba cumplirse la condena, ten» dran en cuenta el oficio, 
profesión ó modo do vivir del st mtenciado, con objeto do 
que pueda adquirir su subsistencia a.

Los que fueren útiles por su ed ad, salud y buena con
ducta, podrán ser destinados, con s u  anuencia, por el Go
bierno al servicio m ilitar. _ _ ,

El sentenciado á destierro queda ba privado de en trar 
en el puuto ó puntos que se designen cu la sentencia y en 
el rádio que en la misma se señale, i  •! cual comprenderá 
una distancia de 25 kilómetros ai momos y 250 á lo más 

• del punto designado. ,, ,* i
Art. 114 Eí sentenciado á reprensio n publica m  reci

b irá personalmente en audiencia del h Lubunal, á puerta
abierta. ,

El sentenciado á .reprensión privada l  a recibirá perso
nalmente en audiencia del Tribunal, á p ro  sencia del becre- 
tario y á puerta cerrada.

Art. 115. El arresto mayor se sufrirá en la casa publica 
destinada á este fin en las cabezas de partid o.

Lo dispuesto en el párrafo segundo del ar 1 .112 es apli
cable en sus casos respectivos á los condenado s á esta pena.

Art. 116. El arresto menor se sufrirá en las casas de 
Ayuntamiento ú otras del público, ó en la del mismo pe
nado, cuando así se determine en !a sentencia, sin poder 
salir de ellas en todo el tiempo de la condena.

SECCION TERCERA.

Penas accesorias.
Art. 117. El sentenciado á degradación será desj aojado 

por un alguacil, en audiencia pública del Tribunal, de 1 u n i
forme, traje oficial, insignias y condecoraciones.

El despojo se hará á la voz del Presidente, que lo o Tde- 
nará  con esta fórmula: «Despojad á (el nombre del sent en- 
ciado) de sus insignias y conüecoraciones, de cuyo uso 1&

■ ley le declara indigno; la ley le degrada por haberse él di v  
gradado á sí mismo.*

Si el reo fuere eclesiástico, se ejecutará el acto de la de- ■ 
gradación con arreglo áJo dispuesto en la ley de E n ju i
ciamiento criminal. s

TÍTULO IV.
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

r Art. 118. La responsabilidad civil establecida en el ca
pítulo 2.°, título 2.° de este libro, comprende

1.° La restitución.
La reparación del daño causado. 

t.°  La indemnización de perjuicios.
Art. 119. La restitución deberá hacerse de te misma 

cosa, siempre que sea posible con abono de deterioros ó 
menoscabes, á regulación del Tribunal.

Se hará Ja restitución, aunque la cosa se halle en poder 
de un tercero y éste la haya adquirido por un  medio ie  ̂
gal, salvo su repetición contra quien corresponda.

Esta disposición no es aplicable en el caso de que el 
tercero haya adquirido la cosa en la forma y con los re
quisitos establecidos por las leyes para hacerla irre iv ind i
cable.

Arfe. 120. La reparación se hará  valorándose la entidad 
del daño por regulación áei Tribunal, atendido el precio 
de la cosa, siempre que fuere posible y el de. afección del 
agraviado.

Art. 121. La indemnización de perjuicios comprenderá, 
no sólo los que se hubiesen causado al agraviado, sino

también los que se hubieron irrogado por razón del delito
á su familia 6 á un tercero. . _ .

Los Tribunales regularán el im porte de esta indem ni
zación en los mismos términos prevenidos para la repara
ción del daño en el artículo precedente. ,

Art. 122. La obligación do restitu ir, reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios, se trasm ite á  los herederos del
responsable. . . . .

La acción para repetir la restitución, reparación e in 
demnización sa trasm ite igualmente á ios herederos del 
perjudicado.

Art. 123. En el caso ds sor dos o mas ios responsables 
civilm ente de un delito ó falta, los Tribunales señalarán ict 
cuota de que deba responder cada uno.

Art. 124. Sin embargo de lo dispuesto en el articulo 
anterior, los autores, los cómplices y los encubridores, 
cada uno dentro de su respectiva clase, serán responsables 
solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariam ente 
por las correspondientes á los demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva o rim e
ro en los bienes de los autores, después en los de los cóm 
plicas, y por último en los de los encubridores.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la respon
sabilidad solidaria, como la subsidiaria, quedará á salvo la 
repetición del que hubiere pagado contra los demas, por 
Jas cuotas correspondientes á cada uno. .

Art. 12o, El que por título lucrativo hubiere p artic i
pado de los efectos de un delito ó falta, está obligado al 
resarcimiento hasta la cuantía en que hubiere participado.

V IT U L O  V.
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN LAS

SENTENCIAS Y LOS QUE DURANTE UNA CONDENA DELINQUEN  
DE NUEVO.

CAPÍTULO I.
De las penas en que incurren los que quebrantan las sentencias•

Art. 126. Los sentenciados que hubieren quebrantado 
su condena sufrirán una agravación en la pena, con suje
ción á lo que se dispone en las reglas sigu ien tes: ^

1.a Los sentenciados á cadena ó reclusión cum plirán 
sus respectivas condenas, haciéndoles sufrir, por un tiempo 
que no excederá de tres años, las mayores privaciones que 
autoricen los reglamentos, y destinándolos á ,los trabajos 
más penosos.

Si la pena fuere perpétua, no podrán gozar del beneficio 
que concede el art. 29, hasta que hayan cumplido la a g ra 
vación en la pena que se les hubiere impuesto.

Si fuere temporal, y la agravación de la pena no pudie
re cumplirse dentro del término señalado en la anterior 
condena, continuarán sujetos á ella hasta extinguir el 
tiempo de la agravación.

2.a Los sentenciados á relegación ó extrañam iento se
rán  condenados á prisión correccional, que no podrá exce
der de tras años, debiendo los relegados sufrirla en el pun
to de la relegación si fuere posible, y en el más inmediato, 
sí no lo fuere, y ios extrañados, en uno de los estableci
mientos penales del Reino.

Cumplidas estas condenas, continuarán sufriendo las 
anteriores.  ̂  '

3.a Los sentenciados á presidio, prisión ó arresto sufri
rán un recargo de la misma pena, que no podrá exceder 
de la sexta parte del. tiempo que les faltare para cum plir 
su prim itiva condena.

4 a Los sentenciados á confinamiento serán condenados 
á prisión correccional, que no podrá exceder dê  dos años; 
y cumplida esta condena, extinguirán la de confinamiento.

5.a Los desterrados serán condenados á arresto mayor, 
cumplido el cual, extinguirán la pena de destierro.

6.a Los inhabilitados para cargo, derecho de sufragio, 
profesión ú oficio que los obtuvieren ó ejercieren, cuando 
el hecho no constituya un delito especial, serán condena
dos al arresto mayor y m ulta de 250 á 2.500 pesetas.

7.a Los suspensos de cargo, derecho de sufragio, profe
sión ú. oficio que los ejercieren, sufrirán un recargo por 
igual tiempo al de su prim itiva condena y una m ulta 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 127. Las agravaciones prescritas en el artículo 
anterior respecto á los que sufran privación de libertad, no 
se aplicarán á los que se fugaren de los establecimientos 
penales ó de sus destacamentos sin violencia, in tim ida
ción ni resistencia, sin fractura de puertas ó ventanas, pa
redes, techos ó. suelos, sin usar ganzúas ó llaves falsas, sin 
escalamiento y sin ponerse de acuerdo con otros penados 
ó dependientes del establecimiento.

, El quebrantamiento de la sentencia, cuando no con
curran una ó más de ¿ntas circunstancias, será corregido 
con la cuarta parte de la pena respectivamente señalada 
en el arfe. 126.

CAPÍTULO I I.
De las penas en que incurren ¡os que después de haber sido 

c o n denadas por sen tencia firme no cumplida ó durante el tiempo 
de su condena, delinquen de nuevo.

128. Los que cometieren algún delito ó falta des
pués" de haber sido condenados por sentencia firme no em
pezad*. '  á  .cumplir, ó duraqie el tieihpo de su condena, se
rán cas 'tif&dos con sujeción á las reglas siguientes:

l *  im pondrá en su grado máximo la pena señalada 
por la leU $1 nuevo delito ó falta.

2.a Los" Tribunales observarán, en cuanto sean aplica
bles á este caso, las disposiciones comprendidas en el a r 
tículo 86 y r vgls. 1.a del art. 87 de este Oodigo.

3.a Elpem ^do comprendido en esté artículo podrá ser 
indultado á los 70 años, si hubiere ya cumplido la condena 
prim itiva ó cuaid-ík) llegare a  cum plirla después de Ja edad 
sobredicha, si por su  conducta o por otras circunstancias 
fuere digno de la g rac ia .

T ÍT U L O  VI.
DE LA EXTINCION D E   LA RESPONSABILIDAD PENAL.

Art. 129. La responsabilidad penal se extingue:
i.° Por la m uerte del reo  en cuanto á las penas perso

nales siempre, y respecto á las pecuniarias sólo cuando á  
su fallecimiento no hubiere recaído sentencia firme.

2.° Por el cumplimiento de la condena.
3.° Por am nistía, la cual extingue por completo la pena 

y todos sus efectos.
4.° Por indulto.

El indultado no podrá habitar por el tiempo q u e , á ao 
haberlo sido, debería durar la condena, en el lugar en que 
viva el ofendido, sin el consentimiento de éste, quedando 
en otro caso sin efecto el indulto acordado.

5.° Por el perdón del ofendido, cuando la pena ¿e haya 
impuesto por delitos que no puedan dar lugar á procedi
miento de oficio ó por el de abusos deshonestos con persona 
de otro sexo.

6.° Por la prescripción del delito.
7.° Por la prescripción de la pena.
Art. 130. Los delitos prescriben á los veinte años, cuan

do señalare la ley al delito la pena de muerte ó de cadena 
perpétua.

A los quince, cuando señalare cualquiera otra pena 
aflictiva.

A los diez, cuando señalare penas correccionales.
Exceptúanse los delitos de calumnia é in ju ria  y los 

comprendidos en el art. 593 de esta Código, de Tos cuales 
los primeros prescribirán al año, los segundos á los seis 
meses, y los últimos á los tres meses.

Las faltas prescriben á los dos meses.
Cuando 3a pena señalada sea compuesta, se estará á la 

m ayor para la aplicación de las reglas comprendidas en los 
párrafos primero, segundo y tercero de este artículo.

El térm ino de la prescripción comenzará acorrer desde 
el dia en que se hubiese cometido el delito; y si entonces 
no fuese conocido, desde que se descubra y  se empiece á 
proceder judicialmente para su averiguación y castigo.

Esta prescripción se interrum pirá desde que el proce
dimiento se dirija contra el culpable, volviendo á correr de 
nuevo el tiempo de la prescripción desde que aquél te rm i
ne sin ser condenado, ó se paralice el procedimiento, á no 
se r  por rebeldía del culpable procesado.

Art. 131. Las penas impuestas por sentencia firme 
prescriben:

Las de m uerte y cadena perpetua, á los veinte años.
Las demas penas aflictivas, á los quince años.
Las penas correccionales, á los diez años.
Las leves, al año.
El tiempo de esta prescripción comenzará á correr desde 

el dia en que se notifique personalmente al reo la sentencia 
firm e , ó desde el quebrantam iento de la condena, si h u 
biera ésta comenzado á cumplirse.

Se interrum pirá, quedando sin efecto el tiempo tra s
currido, para el caso en que el reo se presentare ó sea h a 
bido, cuando se ausentare á país extranjero con el cual 
España no haya celebrado tratados de extradición, ó te 
niéndolos , no estuviere comprendido en ellos el delito, ó 
cuando cometiere uno nuevo ántes de completar el tiempo 
de la prescripción, sin perjuicio de que ésta pueda comen
zar á correr de nuevo. %

Art. 132. La responsabilidad civil nacida de delitos o 
faltas se extinguirá del mismo modo que las demas obli
gaciones, con sujeción á las reglas de derecho civil.

LIBRO SEGUNDO.

Delitos y sus penas.

T IT U L O  I.

DELITOS POR VIOLACION DEL PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE RELIGION Y CULTO.

Art. 133. Los que ejecutaren cualquiera clase de actos 
ó hechos encaminados á abolir ó variar por la fuerza, como * ’ 
Religión del Estado, la católica, apostólica, rom ana, serán 
castigados con la pena de prisión correccional, y en caso* 
de reincidencia, con la de extrañam iento temporal.

Si ©1 culpable estuviere constituido en Autoridad y co
metiere el delito abusando de ella, la pena será la de prir- 
sion mayor y extrañam iento perpétuo. ^

Art. 134 El que practique ceremonias ó manifestacio
nes públicas de un culto que no ,sea el de la religión cató
lica, apostólica, rom ana, será castigado con la pena de 

.confinamiento.
Para los efectos de este artículo, se entenderá manifes

tación pública todo acto ejecutado sobre la vía pública , ó 
en los muros exteriores del recinto donde se celebre el 
culto de una religión que no sea la del E stad o , ó donde se 
entierro?* sus prosélitos, que dé á conocer^ sus ceremonias, 
ritos, usos y costumbres, ya sea por medio de procesiones 
ó de letreros, banderas, emblemas, anuncios ó carteles.

Art. 135.- El que hollare, arrojare al suelo ó de  ̂otra 
m anera profanare las sagradas Formas de la Eucaristía, 
será castigado con la pena de prisión mayor.

Art. 136, El que, con el fin de escarnecer la Religión, 
hollare ó profanare imágenes, vasos sagrados ú otros obje
tos destinados al culto, será castigado con la pena de p ri
sión correccional.

Art. 137. Serán castigados con la pena de arresto m a
yor en su grado medio á prisión correccional en su grado 
m ínim o y m ulta de 125 á 1.250 pesetas:

1.° El que públicamente escarneciere ó denigrare los 
dogmas, misterios ó' sacramentos de la Religión católica, ó 
excitare á su menosprecio. ,

2.° El que con palabras ó hechos escarneciere publica
mente en el templo ó en cualquier acto del culto alguno de 
los ritos ó prácticas de la Religión católica. ^

3.° EL que con .violencia, intimidación ú  otros apre
mios ilegítimos obligare ó sedujere á un católico para que 
abandone su religión. , . , ,

El reincidente en estos delitos será castigado pon la 
pena de prisión correccional en sus grados m ínim o y 
medio. ,

Art. 138. Serán castigados con la pena de arresto m a
yor y m ulta de 125 á 1.25Ó pesetas: ■ .

l .Q El que inculcare públicamente la inobservancia de 
los preceptos religiosos.
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2.° El que coa  pelabras ó hechos y fuera del templa £ 
de cualquier acto, del culto, escarneciere públicamente ate  
ornees cíe los ritos ó prácticas áe la Religión católica. ^
0 Art. 139. Los-que por medio de violencia, desóraorpó 
escándalo, im pidieren o turbaren e-1 ejercicio del culta pú- 
bheo de la Religión del Estado, dentro ó fuera del templo, 
•serán castigados con la pena de arresto mayor en su grada 
medio é. prisión correccional en su grado mínimo.

* pjn ejfcaso do reincidencia, lo serón con prisión correc
cional en su f  rados mínimo y meció.

Art. 440. A toáoslos que cometieren los de'-uos de que 
se tra ta  en los artículos anteriores se impondrá, además 

"de las penas en ellos señaladas, la de inhabilitación espe
cial perpétua para todo cargo de enseñanza oficial.
" i4 i .  É l que m altratare de obra á un m inistro de 
la Religión católica cuando se hallare en el ejercicio de sus 
funciones, -será castigado con la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio.

El que le ofendiere en iguales circunstancias con pa»a- 
bras'ó  ademanes, será castigado por la injuria irrogada 
con la pena que corresponda en su grado máximo. ^

Art, 142. El que por medio de v i o le n c ia ,  desorden o 
escándalo impidiere ó tu rbare , dentro del r e c i n to  á e!,o 
destinado, el ejercicio de un culto que n o  sea el de la R e
ligión del E s t a d o ,  será castigado con la pena de arresto 
¿mayor.

A rt 143. El crac destinare un recinto á la celebración 
d e  un culto que no sea el de la Religión áei Estado, ó al 
enterram iento de sus prosélitos, sin ponerlo préviamente 
-£ii conocimiento de la A utoridad, será^ castigado con la 
pena de arreoto mayor y m ulta de 125 á 1,250 pesetas.

Art. Ü 4. L a Autoridad ó funcionario público que per
sig u ie re  ú un español ó extranjero por sus opiniones reli
giosas , fuera do los-casos en que la expresión de éstas 
¿constituya un «acto prohibido por la ley, incurrirá  en la 
pena -de arresto m ayor y m ulta de 125 a í.250 pesetas.

Si por medio* tic violencia, intimidación ú otro apre
mio ilegítimo se  vejare  á  un español ó extranjero por sus 
ideas religiosas, ó p o r  i a práctica, con arreglo a las leyes, 
de un culto que no ¿ sea de la Religión del Estado, el lin
cho se reputará" coacción, y será penado con arreglo &l 
artículo bi8 de este i bodigo.

T ÍT U L O  II .
DELITO S CO NTRA LA S E G U R I D A D  E X T E R IO R  DEL EST A D O .

c a p i t u l o  i .
Delitos d e  traición.

Art- 145. El español qu ’■© indujere á una Potencia ex 
tranjera á declarar guerra á España, ó se concertare con 
ella para el mismo fin, será castigado con la pena de cade
na perpetuad muerte, si lleg a declararse la guerra, y 
en otro caso, con la de cadena temporal en su grado me
dio á la de cadena perpétua.

Art. 146. Será castigado co¿  ̂ â Pena cadena perpé
tua á muerte: .

± °  El español que facilitare a * enemigo la entrada en 
el Reino, la toma ó destrucción <te plaza fuerte, puesto 
militar, buque ó almacenes de boc ’a ó guerra del Estado.

2.° El español que sedujere tropa ' española ó que se ha
llare al servicio de España, para q úe se pase a las ffias 
enemigas ó deserte de sus banderas, i ciando en campaña.

3.® El español que reclutare en Es[. >8&a gente para ha
cer la guerra á la Pátria, bajo las banA de una Poten
cia enemiga.

Los delitos frustrados de los hechos * comprendidos en 
los números anteriores, serán castigados como si fueren 
consumados, y las tentativas, con la pena inferior en un 
grado;

Art. 147. Será castigado con la pena de ca 'dona tempo
ral en su grado máximo á muerte:

1.° El español que tomare las armas contra Ia Pátria, 
bajo banderas enemigas.

2.® El español que reclutare en España gente Apara bI 
servicio de una Potencia enemiga, en el caso de que no 
fuese para que aquélla tome puríe directa en la ^guerra 
contra España.

3.° El español que suministrare á las tropas de una 
Potencia enemiga caudales, armas, embarcaciones, ei*ec- 
tos ó municiones de boca ó guerra, ú otros medios d irec 
tos y eficaces para hostilizar á España, ó favoreciere M  
progreso dedas armas enemigas de un modo no compren- - 
dido en el artículo anterior.

4.° El español que suministrare al enemigo planos de 
fortalezas ó de terrenos, documentos ó noticias que con
duzcan directamente al mismo fin de hostilizar á España 
ó de favorecer el progreso de las armas enemigas.

8.° El español que en tiempo de guerra impidiere que 
las tropas nacionales reciban los auxilios expresados en el 
número 3.° ó los datos y noticias indicados en el 4 /

Art. 148. La conspiración para cualquiera de los deli
tos expresados en los tres artículos anteriores, se castiga
rá corí la pena de presidio mayor, y la proposición para los 
mismos delitos, con la de presidio"correccional.

Art. 149. Ei extranjero residente en territorio español 
que cometiere alguno de los delitos comprendidos en los 
artículos anteriores, será castigado con la pena inmedia
tamente inferior á la señalada en éstos, salvo lo estableci
do por tratados ó por el derecho de gentes acerca de los 
funcionarios diplomáticos.

Art. ISO. Los que cometieren los delitos expresados en 
los artículos anteriores contra una Potencia aliada de Es
paña, en el caso de hallarse en campaña contra el enemigo 
común, serán castigados con las penas inferiores en un 
grado á las respectivamente señaladas.

Art. 181. Incurrirán en la pena de cadena perpétua á 
muerte los Ministros de la Corona, que, con infracción del 
artículo 88 de la Constitución, autorizaren decreto:

d.° Enajenando, cediendo ó permutando cualquiera 
parte del territorio español. # *

'2.® Admitiendo tropas extranjeras en el Reino.
3.® Ratificando tratados de alianza ofensiva que hayan 

producido Ja guerra de España con otra Potencia.

A rt. 18%. Serán castigados con la pona do cadena tern- 
| ponu eu so. graéo med-b á cadena porpéi-m, los mencio

nados. cae-.tín ten lo  anterior, que con infracción del a 4 . 88 
i de, T(a Coiasii turó orí. autorizaren decreto: 
i i.° Raíhficuudo tratadas de alianza ofeasiva, que no 

hi.yau pro ¡incido la guerra -de España con otra Potencia.
• 2.° Raláfioando tratados en que se estipulare dar sab- 

í ski ios ú  uua 'Pe tencha estranjera.

| ' CAPÍTULO II.
D elitos que comprometen la paz ó la independencia  

del Estado.
A rt 153, El eclesiástico que, contivivinicado á las lc- 

iyves del Reino, publicare ó ejecutare d¡Aposiciones, euai- 
-quiera que sea la Autoridad de que emanen, que pongan 

I en peligro la paz pública ó la independencia del Estado ó 
¡ ‘provoquen la inobservancia de las leyes, incurrirá en la 
ó 'pena de extrañamiento temporal.

Art. 154. El que introdujere, publicare ó ejecutare e,n 
■ el Reino cualquiera orden, disposición ó documento de un 
: Gobierno'extranjero, que ofenda á la independencia ó so- 
; -gurídad del Estado, será castigado con la pena de prisión 
; correccional en sus grados mínimo y medio y m ulta áp £89 

Á 2i800 pesetas, á no ser que de este delito se sigan dircc- 
j; lam ente oíros más graves, en cuyo caso será penado como 
í autor de ellos.
j: As4 155. En el caso de cometerse cualquiera de los de-
1 ditos comprendidos en los dos artículos anteriores por un 
;• funcionario del Estado, abusando de su carácter ó funcio- 
j mes, se le impondrá, además de las penas señaladas en ellos, 
\ la de inhabilitación absoluta perpétua.
{ A r t  1-86. El que, con actos que no estén autorizados 
I competentemente, provocare ó diere motiva á una decla- 
| .ración de guerra contra España per parte de otra Poten - 
I *cia, ó -expusiere á los españoles á experimentar vejaciones 
¡ ó  represalias en sus personas ó en sus bienes, será castiga? 
; .do con la pena de reclusión temporal, sí fuere funcionario 

del Estada, y n o  siéndolo, con ia de prisión mayor.
Si la guerra no llegare á declararse, ni á tener efecto 

las vejaciones ó represalias, se impondrán tas penas res
pectivas en el grado inmediata mente ínf rior.

Art. 157. Se impondrá la pena de reclusión temporal 
al que violare tregua ó armisticio acorda do entre la Na- 
d o n  española y otra enemiga, ó entre sus fuerzas belige- 

: rantes de m ar ó tierra.
; Art. 158. El funcionario público que, abusando de su 
i cargo, comprometiere la dignidad ó los intereses de la N a

ción española de un modo que no esté comprendido en este 
capitulo, será castigado con.ia pena de prisión mayor é in 
habilitación especial perpétua.

Art. 159. Eí que sin autorización bastante levantare 
tropas >en el Reino para el servicio de una Potencia ex
tranjera, cualquiera que sea el objeto que seproponga, ó 
la Nación á quien intente hostil izar, será castigado con la 
pena de prisión mayor y multa de 5.000 á 80.000 pesetas. 

El que sin autorización bastante destinare buques al 
i corso, será castigado con la pena de reclusión temporal y 

m ulta de 6ZM®0 á 25.000 pesetas.
Árt. 460. El que en tiempo de guerra tuviere corres

pondencia con país enemigo ú ocupado por sus tropas, será 
castigado:

1.° Con la pena de prisión mayor, si la corresponden
cia .se siguiere en cifras ó signos convencionales.

2.° Con la de prisión correccional, si sé siguiere en la 
forma común y el Gobierno la hubiere prohibido.

3.° Con la de reclusión temporal, si en ellas se dieren 
avisos ó noticias de que pueda .aprovecharse el enemigo, 
cualquiera que sea la forma de la correspondencia, y au n 
que no hubiere precedido prohibición del Gobierno.

En las mismas penas incurrirá el que ejecutare los de
litos comprendidos en este artículo, aunque dirija la co
rrespondencia por país amigo ó neutral para eludir la ley.

Ei el culpable se propusiere servir al enemigo con sus 
avisos ó noticias, se observará lo dispuesto en los a rtícu 
los 146 y 147.

Art. 161. El español que pasare á país enemigo, cuan
do lo hubiere prohibido ei Gobierno, incurrirá  en la pena 
de prisión correccional y multa de 150 á 1,500 pesetas.

Los culpables de delito frustrado ó de tentativa serán 
castigados con la de arresto mayor y m alta de 150 á 1.500 
pesetas.

CAPITULO III.
JDelitos contra el derecho de gentes.

Art. 162. El que matare á un Monarca ó Jefe de otro 
Estado, residentes en España, será castigado con la pena 

. efe reclusión perpétua á muerte.
La tentativa de este delito y el delito frustrado se cas

tig a rán  con la misma pena que el delito consumado.
C ualquier otro atentado de hecho contra las mismas 

personas será castigado con la pena de reclusión temporal.
Art.* 163. Ei que violare la inmunidad personal ó el 

domicilio de un Monarca ó del Jefe de otro Estado, recibi
dos en España con carácter oficial, ó eí de un represen
tante de o tra Potencia, será castigado con la pena de p ri
sión correccional.

Guando los delitos comprendidos en este artículo y en 
el anterior no tuvieren señalada una penalidad recíproca en 
fa s  leyes del país á que correspondan las personas ofendi
d as , se im pondrá al delincuente la pena que sería propia 
del delito, con arreglo á las disposiciones de este Código, 
si la persona ofendida no tuviere el carácter oficial m en
ciona do en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV.

Delitos de piratería.
Art. 164. Cometen el delito de p iratería el que dirige 

ó manda y los que tripulan barco arm ado que, sin au to ri
zación ó patente de Monarca, República ó Estado que ten
ga facultad de expedirla, ó con abuso de patente legítima, 
recorre los amares ejerciendo en ellos, en sus costas o en 
otras embarcaciones) robos ó violencias»

Art. 165. El cielito do piratería cometido contra espa
ñoles ó súbditos de otra Nación ano no se halle en guerra 
con España, será castigado con la pona de cadena témpo
ra 1 á cadena perpétua.

Cuando el delito se coser Av- o r a n  n V o d i í a  o ite 
gerentes de otra Nación que ’ h di.o r,n guarní e «o ’L p a 
ña, sera castigado con ia pona ce nvU Ü ■ ‘aym*.

Art. 166. Incurrirán e:a la c-a na cerca-vea a
muerto los que cometan lo; <1 b o o*; n  no ■ a cd
fórralo  primero de.í a rúenL  a.et. rico, y - n h  pone ; ca
bella temporal á cadena parpóla a cometan j ^ de-
n i tos de que habla el párrafo segundo del mismo articulo.:

1.° Siempre, que hubieren apresa do alguna eniLuca- 
«ñon -al abordaje 6 haciéndola fuego.

Siempre que el delito farro ro a n o '<fiado de asesi
nato ú homicidio ó de alguna do las Lsienes designadas 
un los articules 435, 436 y núumo-s id  v 9a del 437.

3.° Siempre que fuere acompañada do oualquLra de 
Jos atentados contra la honestidad señaladas eu el e r  Lu
do 2.°, título XI do este libro.

4.® _ Siempre que ios piratas hayan anudo  aunaius uur- 
norias sin medio de salvarse.

oh En todo caso el c ipitan o m iran  piratas.

'F í  OF íJ .L, a* SZÜ.
D E L I T O S  C O N T R A  LA. S E G U R I D A D  J N T E - I O U  D E L  E UT * ",

Y C O N T R A  L A  C O N S ’i’i T U C I O N .

CAPÍTULO L
Delitos de lesa majestad, fiontra las Cávtcs. eí Con 

de M inistros y  contra la formo de gobierno.
S E C C E O N  P R I M E R A .

Delitos  de  lesa m ojestad.

Art. 167. El que matare al Rey seré oastteaén íum L 
pena áe muerte.

La tentativa de este delito y el do Uto iVuU o ; ; r :iS.
ti«garán con la misma pena que el debito corn } i

Los demas atentados contra su persona, i irkhud 
ó su libertad, serán castigados con la pena d i 
poral en su grado máximo á muerte. “

Art. 168. El que matare al inmediato sucesor i  la Co
rona, al consorte dpi Rey, al Regento ó á cualquiera do im 
Regentes del Reino, será castigado con ;a pena de cadena 
perpétua á muerte.

La tentativa de este delito y el delito frustrado se cas
tigarán con la misma pena que el delito consumado.

Los demas atentados contra sus personas, su seguridad, 
ó su libertad, serán castigados con la pena do cadena tem 
poral en su grado medio á cadena perpétua.

Art. 169. La conspiración para cualquiera de los debi
tes previstos en los artículos anteriores, será castigada con 
la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada al 
delito que los culpables intentaren cometer.

La proposición, con la inferior en dos grados.
Art 170. Al que injuriare, calumniare ó amenazare de 

palabra al Rey en su presencia, se le Impondrá la. pena de 
reclusión temporal.

Si las Injurias, la calumnia é  la amenaza tuvieren l a 
gar fuera de su presencia, por escrito y con publicidad, 
serán castigadas con Ja pena de prisión mayor. "

Las injurias, calumnia ó amenazas proferidas en cual
quiera otra forma,' se castigarán con prisión correccional 
en*sus grados medio y máximo.

(Se continuará.)

M IN ISTER IO  D E  LA  G O BERN AC IO N

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de una alzada interpuesta por el Ayunta
miento de Pradoluengo contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial, que dejó sin efecto el adoptado por la Mu
nicipalidad admitiendo la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, presentó D. Francisco Arana Min
go del cargo de Concejal, con fecha 19 de Abril último ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Ja Real orden de 18 
de Marzo último , ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por el Ayuntamiento do Pradoluengo 
contra el acuerdo en que la Comisión provincial de Bur
gos, dejando sin efecto ei adoptado por la corporación re
currente, admitió la renuncia que, fundada en el mal estado 
de su salud, presentó D. Francisco Arana Mingo del cargo 
de Concejal.

Muy dignas de consideración son ciertamente las afir
maciones que hace ej Ayuntamiento acerca del buen estado 
de salud de D. Francisco Arana Mingo; pero como no 
acompaña prueba alguna que las corrobore, y el interesado 
por su parte justifica con una certificación expedida por 
los Facultativos titulares que sus padecimientos físicos no 
le permiten dedicarse á las tareas inherentes al puesto de 
Concejal, entiende la Sección que, miéntras no se demues
tre la inexactitud de lo que en dicho documento se decla
ra, hay que atenerse á lo que del mismo resulta, conforme 
hizo la Comisión provincial.

Hubiera sido conveniente que el interesado presentase 
la excusa durante el plazo que señala el art. 86 de ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, una vez que el padecimiento 
que, según el dictámen de los facultativos, le impide servir 
el puesto de Concejal es anterior á las elecciones; pero la

iMSiEBL u  m w m m i
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o;acinstancia do haberla formulado después dala eonstitu- 
)} ;.Y¿ del Ayuntamiento no es, dado el motivo en que dicha 
- .a  fonda, cansa bastante para desatenderla.

no. virtud de lo expuesto, opina la Sección que proceuo 
ó tim ar el recurso del Ayuntamiento.»

m»¡.formándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 
c _ ui clam en, se lia servido resolver como en el mismo 
s i ^rie.

1 .  ueal órnen lo digo á V. S. para su conocimiento y 
ef eoos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Ab e cid 30 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

A:: Gobernador de la provincia de Búrgos.

P or la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
aijada interpuesto por D, Gerardo del Val, apoderado del 
Marqués de Ayerbe, contra una providencia del Goberna
dor de Zaragoza, que desestimó la pretensión del recur
rente sobre abono de cantidades por atrasos de pensiones 
censales impuestas sobre los bienes del Ayuntamiento de
Obope.

Resulta:
Que denegada por este la reclamación hecha á nombre 

j¿í Marqués para que de las 37 pensiones que se le debían 
se pagasen do al respecto de 4363 rs. 54 cénts., apeló 
ug,::u ante el Gobernador de 3a provincia impugnando al 
acuerdo del Ayuntamiento; y prévio informe de este, y de 

lormidad con el emitido por la Comisión provincial, la 
expresada Autoridad desestim óla solicitud de Val, sin 
perjuicio de los derechos que pudieran asistir á su p rinci
p a . fundándose para ello en que la reclamación procede 
de derechos creados en virtud  de títulos puram ente c iv i
les y que en ta l concepto no era á la Autoridad guberna
tiva á la que correspondía entender en el asunto, sino á 
los Tribunales de justicia.

Contra esta previdencia ha interpuesto recurso de a i
rada el citado Val, exponiendo que los censos reclamados 
proceden de un capital de 15.000 libras jaquesas im pues
tas sobre los bienes de la ciudad de Caspe:

Que el Ayuntamiento satisfizo á la casa del Marqués 
oí. este siglo (y prescindiendo de siglos anteriores) las 
pensiones correspondientes desde 1814 á 1819, de 1833 á 
1836 y desde 1840 á 1866; de modo que al intentarse la 
reclamación en Agosto de 1878 debia el A yuntam iento 37 
pensiones, á pesar de lo cual sóio se reclaman 15, ó sean 
ias de los años 1837 al 1839, y las vencidas desde 1867 
a 1878:

Que 3a corporación censataria habia consignado va
ri as cantidades para el pago de estas pensiones en los pre
supuestos de 1867 á 1878 hasta la suma de 43.635 rs., la 
cual no habia satisfecho:

Que para negarse al pago se funda principalmente la 
Municipalidad en haber sido vendidos los bienes sobre 
que gravitaba el expresado censo; pero á este, dice el inte
resado, respondían todos los bienes de Propios del Ayun
tamiento, por más que especialmente estuviese afecto el 
molino y la posada: que si bien l is  leyes de desamortiza
ción pusieron en venta los bienes de las corporaciones 
civiles, respetaron las cargas que sobre los mismos pesa
ban, siendo cosa sabida que si aquellos no se rebajaban 
éel precio al comprador, continúa sujeta al pago la cor
poración do quien procedan los bienes; y que entregándo
le A. Ayuntamiento el capital equivalente al 80 por 100 
de- ios bienes vendidos y el rédito correspondiente á dicho 
oavital, deben cubrirse con él las atenciones á que las fin
ca;:. estuvieren afretas.

Añade que no debe confundirse el expediente de subro
gación del capital que el Marqués promovió en tiempo 
odor tuno con el pago de las pensiones; pues si lo primero 
exn reservado á la Superioridad, io segundo debe reali
zarlo el Ayuntamiento; con tanto mayor motivo, cuanto 
cus ¡a obligación se incluyó en el presupuesto. Impugna 
ei Año (le la Comisión provincial, porque no habiendo 
nerv io  el A yuntam iento la obligación consignada en las 
esc: Auras censales, no hay motivo para entablar una re
clamación judicial sobre derechos que el deudor tiene re- 
oohocídts y ha sancionado con su conducta, y concluye 
s-ehonando que la corporación municipal satisfaga la caa- 
tííA á uc 43.635 rs. que importan las 10 pensiones presu- 
pm-otas en años anteriores, y las cuales quedaron en des
cubierto; y respecto de los correspondientes á los cinco 
años da 1870 á 1875, que no se sabe si lo fueron, se forme 
ion::; su pago un presupuesto adicional.

Ex am in ad as  por la Sección las razones expuestas en el 
recurso, así como tam bién las disposiciones legales que 
sirven de fundamento al acuerdo del A yuntam iento, cree 
que estas pee sí solas ponen de manifiesto el equivocado 
gira uue ei apoderado del Marqués ha dado á su recla
mación.

Declarados en estado de venta los bienes de corpora- ■

ciones civiles por 3a ley de des&mortizacion de 41 de Julio |  
de 1856, dispuso esta en sus artículos 39, 30 y 31 que los | 
censos y demás cargas fijas que cobre aquellos pesasen  ̂
debían rebajarse del precio del rem ate, quedando su pago j 
de cargo del comprador: que si las cargas temían hipoteca j 
mancomuna], los acreedores podían elegir la finca  ó fincas I 
que tuvieran por conveniente para hacer la subrogación, 1 
y que sí ios acreedores no hiciesen la designacioi b  la haría  S 
d  Juez del partido; disponiéndose además en la R t orden 
de 3 de Mayo de 1860 que en los expedientes de s ubroga- 
¿ion habían de ser cidas- las corporaciones cent 'atarías 
para que certificasen de la legitimidad de las obliga ciones 
censales; y por último, la Real orden de 13 de Junio | 
de 1866 estableció que, después de acreditada j  revisa da la j 
renta que percibieran los censualistas, se les entregan  ̂ en 
títulos del 3 por 100 consolidado una cantidad sufieh 'nte 
á cubrir la misma ren ta  que antes disfrutaban,., rebaja ín- 
uose el capital que se le entregase de la masa de inseri p- 
ciones correspondientes á la corporación obligada. ¡

Resulta, pues, que estas disposiciones legales han  mo - ¡ 
dificado en cierto modo la m anera de hacer efectivos su  s i 
derechos los perceptores de censos impuestos sobre losM©- • 
nes sujetos á la desamortización,, y que- á ellas ha debido- y  
debe atenerse el interesado. Si á la responsabilidad del cen
so estaban afectos el molino y la posada, debió entablar la  
oportuna reclamación para que al verificarse la venta teqi 
fuese entregado el capital correspondiente, descontándose f  
del precio del remate; y si es que del cumplimiento de la  | 
carga respondían todos ios bienes del pueblo, según el re -  | 
cúrrente dice tam bién y el Ayuntam iento lo asienta asi- |  
mismo en su informe, entonces, faltan do. la inscripción con- J 
creta del crédito sobre una finca determinada, con arreglo á  l 
la ley hipotecaria y á las de desamortización, dejaría de ser J 
una carga real aneja á las fincas vendidas. j

De todos modos, desde el momento en que estos han sido 4 
enajenados por el Estado y han dejado por lo mismo de per- ; 
fenecer al Ayuntam iento, no procede ya exigir á este direc
tam ente el pago de las pensiones que sobre las mismas pe- * 
saban, porque si el, capital correspondiente no se descontó 
del precio del remate, y está pendiente la subrogación del 
capital, luego que esta se verifique y que el Estado satisfaga 
al Ayuntamiento en inscripciones el importe de los bienes 
vendidos será el momento de hacer aplicación de lo d is
puesto enla Real orden de 13 de Junio de 1866, entregando 
al censualista en títu los’del 3  por 100 el capital corres
pondiente.

Alega sin embargo el apoderado del Marqués que una 
cosa es el expediente para la subrogación del capital, el cual 
tiene ya incoado, y otra distinta el pago de las pensiones; 
pero si el Ayuntamiento no posee ya hoy los bienes que es
taban afectos al cumplimiento de aquella obligación; si no 
ha llegado á recibir todavía, según dice, los títulos de fin
cas vendidas hace 13 años; si por esta causa no ha perci
bido'tampoco la ren ta  correspondiente, no puede ménos de 
inferirse de tales hechos la falta de razón con que se recla
ma ai Ayuntam iento de Caspe el pago de una obligación, 
cuyo capital é intereses se debe préviam ente liquidar para 
entregar después ei Estado su importe en la parte que res
pectivamente corresponda al Municipio y al acreedor cen
sualista.

Además, al pago de las pensiones atrasadas, algunas de 
las cuales pueden haber ya prescrito, tiene que preceder 
una liquidación especia), puesto que hasta qu,e las fincas se 
vendieron debió atender á él el A yuntam iento; y después, 
cuando se haga la subrogación del capital, si esta se ve
rifica en inscripciones al entregar las que respectivamente 
corresponden al A yuntam iento por sus bienes vendidos y 
al censualista por capital, no podrá ménos de tomarse en 
cuenta la parte da intereses que á uno y otro respectiva- , 
mente correspondan desde que las fincas se enajenaron. I

En cuanto á la providencia del Gobernador, im pugnad^ J 
por Val i:n ei concepto de que no habiendo negado el Ay u n - i 
tamienío la obligación no existe motivo para e jerc itar j 
acción alguna ante los Tribunales, como en dicha pro vicien- I 
cia se decide, la Sección no ve en esto otra cosa que, un'a f 
nueva declaración de que las reclamaciones del referido 9 
apoderado no proceden ante el Ayuntam iento ni ante el j 
Gobernador, y asimismo una reserva de acción por; si el in- i 
tertsado, como lastimado en sus derechos civiles, estima I 
utilizar el recurso establecido en el art. 173 de la  ley muni- 
si pal independientemente de las reclamaciones que ante la?, 
oficinas de Hacienda de la A dm inistración central c o rre s 
ponda promover.

Fundada la Sección en lo expuesto, es de parecer que 
procede desesil ma r el recurso.» !

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q, D, g .) con i 
el preinserto-dictámen, se ha servido resolver Chorno en el 
mismo se propone.-

De Real orden lo digo á V. S. para  su corjocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S,? muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 488Q,

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza»

 A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L . MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de Depositos.

Lista de les numeros señalados hasta la fecha y de los que 
han correspondido á cada decena en el sorteo celebrado en este 
día para determinar el orden de pago de ios resguardos al por
tador amortizados en 30 de Junio último.

NÚMEROS DE NUMEROS DE

| señalamiento. sorteo. señalamiento. sorteo.

Del 1 al 40 9 Del 131 al 140 19
11 30 8 141 160 18
31 30 13 151 160 10
31 40 11 161 170 43
41 50 34 171 180 1
51 60 30 181 190 3
61 70 3 191 300 7
71 80 17 301 310 5
81 90 6 311 330 31
91 100 14 331 330 15

101 110 33 331 340 4
111 130 16 341 350 35
131 130 33

'•      ______
Madrid 39 de Julio de 1880.=EÍ Director general, Javier 

Oavestany.

D irección  g e n e ra l d e la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 81 del com ente, de doce á dos 
Úe la tarde, el importe líquido á que ascienden las proposicio
nes admitidas en la subasta trimestral para la amortización, 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles,, celebrad a ante la* 
Junta de la Deuda el día 35 de Junio próximo pasado»

Madrid 39 de Julio de i'880.=Bl Secretario, Santiago Ba-- 
fiesteros.=V.° B.®=E1 Director general, Ctoagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen él día 34 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los títulos de renta pevpétim al 3 per 100 interior, 
emitidos en canje de los de 1870, correspondientes á la» factu
ras números 6.351 al 6.40©, así corno los llamados y no re
cogidos oportunamente.

Madrid 39 de Julio de 1880.=*EI Secretario, Santiago Ba- 
!¡esteros.—V.® B.°=E1 Director seneral. Creaseh.

Departamento de  Emisión  
Teneduria del  Gran Libro da la Dirección general 

de la Dedada pública.
En expediente de dicho Departamento, núm. 23.672 de 1877 

y 7.309 del Negociado de Deudas antiguas, se ha solicitado la 
declaración de. extravío áe  la lámina de Deuda corriente al 5 
por 100' no negociable, núm . 14.951, de capital 45.037 r s% 17 ma
ravedís,, expedida á favor del patronato fundado en el con
vento de Religiosas del Espíritu Santo del Puerto de - Sania* 
María por Doña Jerórúma de Pables.

Lo que se anun.cia, en cumplimiento.de lo dispuesto en 
Real órden. de 1.® de, Agosto de 1865, para que la persona que 
tenga en su poder 3.a expresada lámina la presente m  este-De
partamento dentro del término de 30 diaé, contados des de el 
de la publicación ,' en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará nula, de ningun valor y efecto y 
fuera de circulación.

Madrid 5 d e Julio de 4880.=¿=E1 Jefe del Departamento, José 
M. de Eulate. ,«=V.° B.°=F1 Director general, Presidente de la  
Junta, S. Arenillas. X —184

En exp ediente de dicho Departamento, núm . 23.761 de 1877 
y 7.351 fiel N egociado de Deudas antiguas,, m  ha solicitado la 
declaración de extravío de las carpetas resguardos núme
ros 14,471 y 14.473, con las que Da Andrés, M. Fernandez, como 
apoderado de la Junta.provincial de Beneficencia de Córdoba, 
presentó para su conversión y liquidación de intereses, en 33 
de Setiembre de 185,6, la lamina de Deuda corriente al 5 
pov 100 no negociable, núm. 38,739, de eapiíai 34,000 rs., á fa
vor del Cabillo da .la Catedral de-Córdoba por varios hospita
les v obras pía:?.

Loque s* u inmola, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de Qy de Agesto de 1865, para que la persona que 
tenga en su jiCjázr las expresadas carpetas-rasguardosjks pre
sente en estf; D e p a r t a m e n t o  dentro del té rm ino 'de '30 ¿ias, 
contados deDde el de la publicación; en la inteligencia de que 
trascurrido, d ic h o  pl&áo s i n  verificarlo quedarán nulas, de m a- 
gao valor y efecto1 y fuera de circulación.

Madr Ad 5 de Julio de 1880.«E1 Jefe del Departamento, José 
M..d@ Fmíate.—'V.° BT=E1 Director general, Presidente da la 
Junta } s. Arenillas. X—183

T e so re r ía  C en tra l de  la  H acienda p ú b lic a .

El dia 3 del próximo mes de Agosto empieza el pago de la 
mensualidad acordada á  las Clases pasivas que cobran sus ha
beres por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente;

Dia 2, de once a tres de la tarde
Monte-pío civil, de la M i  la Z inclusivo.

Dia 3, de id. á id.
Monte-pío milita r y pensiones remuneratorias.'

Dia 4, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 5, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 6, de id. á id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 7, de id. á id.
Monte-pio civil, de la A á la Ll  inclusive.
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Bias 9, 10 y 11, de id. á id.
Altas y todas las nóminas sin distinción.
Retenciones el día 42.

L  Ai abonar di ha mensualidad se entregarán á los interésa
los sus respectivas cédulas personales para que se sirvan lle
narlas.

Madrid £9 de Julio de 1880.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  de la p ro v in c ia  d e B úrgos. 
Carreteras.

Aprobado por ReaTórden- de 87 de Noviembre de Í877 el 
nroyecto para*reparación del trozo de la carretera de Madrid 

A  Francia, comprendido entre los kilómetros 840 al £19, he 
dispuesto en virtud de órden de la Dirección general de Obras 
pública  Comercio y Minas de 4.® del corriente, anunciar la 
subasta de dicho servicio por su presupuesto de contrata de 
553171 pesetas 86 céntimos, que tendrá lugar en mi despa
cho y bajo mi Presidencia el día 14 del mes de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, por medio de pliegos cerrados 
y ajustados exactamente al modelo de proposición que'se in
serta á continuación, prévio el depósito provisional del 1 por 
100 del tipo expresado da las 53.171 pesetas 86 céntimos, de. 
que se acompañará la oportuna carta de pago, todo con ar
reglo á lo establecido por las instrucciones vigentes dei ramo; 
•con prevención de que no se admitirán las proposiciones que 
excedan del tipo de la subasta, y que los antecedentes de este 
servicio se hallan de manifiesto en la Administración de Fo
mento de la provincia, donde podrán acudir todos aquellos 
que quieran enterarse.

Burgos 6 de Julio de 4S80.=E1 Gobernador, Federico Ter- 
rer y Gal vez.

Modelo de proposición.
R, F. de T., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio.publi

cado en el Boletín oficial de fecha   y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en publica su
basta del proyecto para reparación del trozo de la carretera de 
Madrid á Francia, comprendido entre los kilómetros 810 al 
819, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . . .  (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Administracion del Correo Central

SECCION DB LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 88 de M ió

Núft,. 589 Asunción Gándara—Buelna.
530 Andrés García.—La Roda.
531 Antonia Montenegro.—Cádiz.
538 Carolina Terán.—Idem.
533 Clotilde López.—Burgos*
534 Francisco Barrera.— San Sebastian.
535 Gregoria Agergorio.—Valladolid.
536 Juan Mateos.—Ajalvir.
537 Josefa Suarez.—Daimiel.
538 José Sanz.—Balsln.
539 Mariano Collado.—Escorial.
540 Narciso Gallego.—Higuera la Real.
541 Pilar Martínez.—Zaragoza.
548 Sinforiano.—Valverde.
543 Tomás González.—Salamanca.
544 Víctor Ara au —Ateca.
545 Víctor Escobar.— Aran juez.

Madrid 29 de Julio de 1880. — El Administrador, Marti» 
Botella.

G a b in e t e  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s

M m ím  de ím  M egrm m  f « c  m  km  fwdsde « r
mtrsgtdos á les iettiim iariot. ■

Día 29.
afeatoaanumiiiMiniiiMiniiiiiiiiiiaiini i m n i i h m  ffuwrrwif i 'uuam^T.'m'TvvmKzxa&imisxzrmaamsnmíjn--

grtado» de orige»

Albacete..............  Carlos Perier  Bailón, 80.
Almadén   Santiago Simonet.. Barquillo, 11.
Barcelona.  Antonio Lacalle. . .  Lista Telégrafos.
•Castro. . . . . . . . . .  Jüan Miró. ............  Sin señas.
Guaina . . . . . . . . .  Antonio Alvares. , .  Postigo de San Mar

tin, 9, tercero de
recha.

Orihuela  Bartolomé Molina.. Hotel Universo.
Palma   Teresa*Ferni  Teatro Real.
Santander  Anacleto Flores... .  Sin señas.
Idem ,     ........  Manuela Peral  Barrio Sur, cuarto nú-
m, T T mero 44.
S ; - " ' ..........  Leocadia Tabeada.. San Vicente, 44 ó 84.

aona  Manuel García  Aduana, 39 ó 79, ter-

VillEyicloga  Concha Zaldívar. . .  l u J E f o S J * ^
V iíu jio o .a   Teresa Bernaldez.. Atocha, 140.
V suenen. . . .  I Márquez B. y com- ■

I pañ i»...,......... Libertad, 80, bajo.

F r a i l a  M o íI ín,Í°  ** i m ~ m  Jefft^ « J i n e t e  Central, ‘

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitn c ion a l de  F ene.
 ̂ El mismo m  sesión ordinaria de 15 del actual, y con vísta 

ael expediente instruido conforme á las prescripciones del ar
ticulo 146 de la vigente ley de reemplazos, declaró prófugo al 
numero 8 de la quinta del año actual José Pedro Eleuterio 
Lorbeira Balado, natural de esta parroquia, que se dice hallarse ausente en la Habana, hijo de‘ José Ramón y de María,

condenándole además al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción, indemnización al suplente, y á sus pa
dres responsables civilmente del precio de la redención, que se 
hará efectivo gubernativamente.

Por tal motivo se ie cita, llama y emplaza nuevamente 
para que inmediatamente se presente a mi Autoridad á ñu de 
pasar á ocupar su plaza, pues e.n caso contrario le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan procurar la busca y captura del expresado prófugo 
y remisión á este Municipio, en cumplimiento á las leyes y ai 
buen servicio del Estado."

Dado en Fene a 19 de Julio de 4880.*=E1 Alcalde, Joaquín 
Alvariño.—El Secretario, Pedro Montel.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B alm ieB .

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Baimial y su partido.

Por este cuarto edicto hago saber que habiendo desempe
ñado interinamente el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido B. Juan Nepomuceno Alonso Zegrí desde el 8í 
de Noviembre de 1878 hasta., el 17 de Abril da 1879, tiene cons
tituidos varios depósitos, en cumplimiento á lo prevenido por 
la ley hipotecaria, en la Caja sucursal de esta provincia como 
cuarta parte de honorarios devengados durante dicho periodo, 
cuyos depósitos está11 afectos á las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido en el desempeño del referido cargo.

Lo que se anuncia al público por término de un mes á los 
efectos oportunos.

Dado en Daimiel á 86 de Abril de 1880.=Augusto de Nor- 
denfsls.=Por su mandado, Federico Escobar.

G andía.
D. Eduardo Gironós y Puerto, Juez de primera instancia 

de Gandía y su partido.
Hago saber por este cuarto edicto que D. Vicente Eliul 

y Rcseil, Registrador de la propiedad de este partido, cesó en 
el desempeño de dicho carge.

Per tanto, con arreglo, al art. 877, párrafo tercero, del re
glamento general para la ejecución de la ley hipotecaria, y 
Real decreto de 84 de Octubre ds 1876, las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán 
comparecer ante el Juzgado á ejercitar su derecho en el ter
mino de un mes.

Dado en Gandía á 7 ds Mayo de 1880.=Sduardo Gironés.= 
De su órden, Domingo Gabriel Sanchiz.

L a  U n io n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama 

y emplaza á dos gitanas hermanas de Francisco Moreno, que 
ségunSe dicé es vecino de esta villa, para que en el referido 
término desde la inserción de .este anuncio comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que se les sigue sobre hurto de dinero á 
Pedrq López Díaz.

Rogando al propio tiempo álas Autoridades y policía judi
cial procedan á la captura de dichas dos gitanas y su conduc - 
don  á este Juzgado.

Dado en La Union á 30 de Abril de 1880.=Rafael Blasco.— 
Benito Polo.

D. Rafael Blasco y Mort¿o, Juez de primera instancia de 
la villa de La Union y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Andrés García Legal, de 
edad de 16 años, de oficio pastor, que residía en Alumbres, 
para que dentro dei término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de celebrar careo coa Ginés Martínez In
glés en la causa que se sigue contra este sobre hurto de tres 
reses lanares; apercibido que no verificándolo dentro de dicho 
término desde su inserción en los periódicos oficiales le para
rá el consiguiente perjuicio.

Dado en La Union á 89 de Mayo de 4880.=-Rafael Biasco.= 
Benito Polo.

M a d r id .B u e n a v is t a
En este dia, y á virtud de providencia del Juzgado de pri

mera instancia del distrito d© Buenavista de esta capital, re
frendada por el que suscribe, dictada en autos que sigue Don 
Rafael de Santiago Vicente con D. José García Cachena sobre 
pago de 4.600 pesetas, se ha declarado embargada la casa sita 
en esta^capital y su calle de la Sierpe, núm. 40 nuevo, propia 
que se dice ser del deudor Sr. García Cachena, como también 
las rentas que produzca.

■ Y. para que llegue á conocimiento del interesado D. José 
García Cachena, cuyo paradero ¡se ignora, firmo el presente en 
Madrid á 86 de Julio de 1880.*=E1 actuario, Lorenzo Sancho.

X —488

M adrid.—H ospicio,
En virtud de autos de concurso necesario de acreedores de 

D. Fernando Antonio Rodríguez Vela, que radican en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, ha tenido lugar en 19 del corriente la junta generad 
de acreedores convocada para el nombramiento de síndicos, 
habiendo sido elegidos para estos cargos D. Remigio Sor liada- 
de Zurbano y D. Rafael Adeli y González.

En su consecuencia, se hace público dicho nombramiento 
por medio de este edicto, y se previene que se haga entrega á

| los expresadla síndicos ds cuanto corresponda al oou erizado,
| Maurid ae Juno de 1830.=  ̂El actuario, F t̂ítsrJco Cania* 

cha y Jiménez. J

M a d r i d - I n c l u s a
Por el presente cL cto, que se formaliza en virtud de pro-- 

videncia del Sr. Juez de primera infancia del distrito de ia- 
Inclusa de esta capital, se cita y Ciupkszi á i). Joe Ruiz de 
Quevedo, vecino de la misma, para que cu el término us cinco 
dias improrogabks comparezca en esto Juzgado, mostrándose 
parte poo medio de Procurador autorizado «n forma paca con
testar )a demanda ordinaria promovida contra el mismo por 
la señora viuda de Amelia ¿ hijos, de la Cornil a, en k  que k  
reclaman cantidades procedentes de obras hechas en i a v.ia 
férrea dei Norte; en inteligencia que si ro comparece á esta 
segunda y última citación continuarán los autos en su rebel
día con todas sus consecuencias légalos.

Madrid 26 de Julio de 4889. « E l  Escribano, Fia vi ano ü  i ¿áf
rico de la Torre. X —131

M a d  r l d .—U n iv e r s id a d
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito da la Universidad de esta capital, refrendada 
por miel infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública 
subasta varios efectos y alfombras que han sido tasadas en la 
suma de 8.625 rs.; y para su remate se ha señalado el dia 48 de 
Agosto próximo, á las nueve de su mañana, en la sala de la 
audiencia del Juzgado, h&sta cuyo dia se hallaran los autos 
de manifiesto en la Escribanía del actuario D. Donato Toledo, 
calle de la Union, núm. 40, cuarto segundo.

Madrid 86 de Julio de 4880.=*Por mi compañero Sr. Toledo, 
Manuel V iejo. X —486

M o ro n  d e  l a  F r o n te r a .
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia ds 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Amalia San

guino González, Manuel y Jo*ó González Torres, M-iría de la 
Salud, María Pastora, Antonio y José Bejiuauo y González, 
cuya vecindad y domicilio se ignora, para que en ei término 
de 80 dias, contados desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esto, provincia y Gaceta dk Madkid, comparez
can en los autos sobre desvinculacioa de la capellanía fundada 
en la parroquial de esta villa por el Licenciado Gonzalo Porez; 
y se íes apercibe que de no comparecer seguirán ios autos en 
su rebeldía, siendo representados en la forma que la ley deter
mina respecto á los ausentes y personas de ignorado pa
radero.

Dado en la villa de Moron de ia Frontera á 49 de Junio 
de 4880.**José Ciudad y Auriok-íu^pnr iruuuLdo de S. S., 
Francisco Aivarez Fernando, Escribano. —p

N ú ria s d e  P a red es
D. José Rivas González, Juez de primera instancia de Ja villa 

de Múrias de Paredes y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Gabriel 

González Calbon, soltero, como de 20 años de edad, natural de 
Sosas del Cumbral, distrito municipal de Veg^rieazo, en este 
partido, ignorándose Ies demás circunstancias, para que oo el 
improrogable término de 80 dias comparezca en este Juzgado 
á declarar indagatoriamente un Ja causa que contra el mismo 
y otro me hallo .instruyendo sobro hurto do peras.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadrs 
civiles y militares y más individuos áe la poMoía judicial k  
busca y captura del indicado sujeto, remitiéndolo á esto mí 
cargo con las seguridades convenientes, caso do ser habido.

Dada en Múrias de Paredes á 87 de Mayo de i 880.-= José 
Rivas Gonzakz.*=El Escribano, Elias García Loreuzana.

D. Manuel Abolle, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Oren ce.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 José Rodrigues Al- 
varez, vecino del. lugar de íL.síeiros, Ayuntamiento de 0r¿tro- 
Caidel&s, partido de Trivi-r, de oficio afilador, para que dentro 
de 40 dias, contados desde la inserción, de este edicto en la. Ga
c e t a  de Madrid, comparezca en ja audiencia de eme Juzgado 
para ratificarse en declaración que prestó en causa contra 
D. Victoriano Idígoras y otro par estafa ai mismo Rodríguez; 
advertido que de no comparecer continuará la causa y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense a 15 de Mayo de 4880í—Ma- 
I nucí Abe]la.=De orden de 8. 8., Valentín de Noven.

P a m p lo n a
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta, ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y bnsea'al proejado- 

ausente y de ignorado paradero Lúeas Zúbiria y G&krsa, na
tural y con último domicilio en el lugar de Urdiain, de estado 
soltero, de oficio botero, y de edad de 13 años, cuyas señal?, son: 
estatura regular, regordete, sin pelo de barbi, cara ancha, na
riz regular, color blanco o bajo, ojos y pelo negros,. vssUdo d& 
pantalón y blusa azul de tela de bombacho, elástico de p..*ño A 
lana con rayas negras y encarnadas,, chaleco negro, boina azul 
y botinas de gomas, para que en el término de 40 dias'se pre
sente, ó si fuese capturado se le conduzca á la cárcel de esta 
Juzgado á fin de responder y defenderse en la causa criminal 
que en el mismo s© le sigua por homicidio ie  su convecino Tí-

I bureio Ciordia, pues luego que tuvo lugar el hacho se ausentó 
de su domicilio y se ignora su paradero.? bajo apercibimiento 
de que si no s& presenta dentro del término señalado k  parará 
el perjuicio á que haya lug&r coa urreylo k la Uy de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Pamplona á i.° de Junio do 1880.,*=■ Javier de Orí- 
vc.=Por su mandado, Dionisio Itúrbidc*



3 10  30 Julio de 1880. Gaceta de Madrid.= Núm. 212.
Q u irog a .

D. Angel Torres Morgade, Juez, de primera instancia del 
partido d$ Quiroga»

Por I& presente requisitoria teg o  público que en causa que 
se fea sustanciado en estehfuzgaéo contra Andrés Prieto Redri- 
águes» de So años, de estatura regular, de cara y nariz también 
rcgul&res, poca barba, pelo negro; viste chaqueta, -chaleco 
■y pantalón de paño d e  buen b s o ;  cubre sombrero hongo negro; 
«calza borceguíes y grsta  capa de paño castaño de buen uso, y  
otros vecin-os del pueblo de T rasm onte , de la parroquia de 
h ila c h a  do Salvadc?, per hurto de esquilmo en los -montes del 
-pueblo de Santa Ano rea-del Lor, s© ha dictado ..sentencia por 
«este Juzgado ; y :on.n haya que notificar dicha sentencia al 
Andrés Prieto, j  «Aplacarla p ira  que comparezca ante S. B. la 
Sala do lovrimiual de la audiencia del distrito Mdq laCor uña 
ú en lm  dtl término el© 40 dias, y no fuese habido en su pueblo 
é igw»ar»e m  paradero.

P «  tanto k t  acordado buscarle por requisitoria para que 
s í  presente *.n este Juzgado dentro del termino de 45 dias; y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y ¿ los agentes 
i©  la policía judicial que supiesen del paradero del Andrés 
Prieto se sirvan disponer su conducción y ponerlo á^disposi- 
eion de este Juzgado.

Bada en la villa de Quiroga á £4 de Abril de 4880.=Angel 
Torres.^Por mandado de S. S., José Polanco.

D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 
partido de Quiroga.

Por el presente edicto hago público que en causa seguida 
en este Juzgado contra Rosalía Yarela Vázquez, natural y ve
cina de San Adrián de la Puebla del Brollon, y otros, por hur
to de leña á Manuel Rodríguez, se dictó sentencia condenando 
á cada uno e los procesados á un mes y un dia de arresto 
mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo y.del 
derecho de sufragio activo y pasivo durante la condena, al 
pago de 40 pesetas al ofendido por indemnización mancomu
nad amen te, y  en la sétima parte de costas; y como la Rosa
lía se haya ausentado del país, ignorándose su paradero, 
por tanto se la llama y emplaza para que dentro del tér
mino de 40 días comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito de la Coruña, á donde se remite 
la causa original en consulta de la sentencia dictada por este 
Juzgado; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

©ado en la villa de Quiroga á £5 de Mayo de 4880.=Angel 
T©rres.=íP©r mandado de S. S., José Polanco.

S a n  R o q u e .
©. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res González, que se dice ser vecina de esta ciudad, para que 
©n el término de nueve dias, á contar desde su inserción en la 
Gaceta, se presente en esto Juzgado á prestar inquisitiva en 
la  causa que se le sigue por contrabando; pues que de no ve
rificarlo se sustanciaré en cu rebeldía y le parará el perjuicio 
que baya lugar.

San Roque 4.° de Mayo de 1880.=José Manuel de V illena.=  
Por su mandado, Gaspar Matheos.

T olo sa .
D. Angel Asnero y Villaeseusa, Juez de primera instancia 

del partido de esta villa de Tolosa.
Por eote quinto edicto se cita á los que tengan que deducir 

alguna reclamación por haber ©stado ejerciendo en este par
tido judicial el cargo de Registrador interino D. Juan N. 
Alonso Zegrí, para que dentro de seis mese?, contados desde 
el £ de Enero del corriente año, la presenten en debida forma 
ante este Juzg&do; con apercibimiento que de no hacerlo en 
el término expresado se decretará la devolución de la fianza 
que tiene prestada.

Dado en Tolosa á £8 de Mayo de 18k0.=AngeI Asuero.=  
Por mandado de S« S., Joaquín M. de Osinialde.

V il l a lv a .
D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan García, Juez del partido 
-de Villalvs.

Por la presente requisitoria cito, llamo y e 'mplazo á Anto
nio Castiñeira, vecino de San Julián de Santa Cristina, en el 
distrito de Ccspeito, á fin de que dentro del término de 45 
-dias, contados desde la inserción de la presente ©n la Gaceta 
d e  Madrid, se presente en este Juzgado á nombr Abogado y  
.Procurador que le representen en la causa que s © le instruye 
y e r  lesiones á Pedro López; con advertencia de que si no lo 
hace le parará el perju.cio á que haya lugar.

Se encarga á ¿a vez á todas las Autoridades y i \ge&tes de 
Ja-policía judicial la captura y remüion á este J, tzgado de 
du di© procesado, que al parecer r-side en Madrid, se^ aa  m -  
nift ^stó su familia,

f i l i a l  va £9 de A bril de 4880.—Juan García.=*Ei ac tiaarío, 
M an.uei R odríguez.

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, ojos y pelo castaños, gaata  

patillas, m  delgado de cara y tiene inútil la mano izq u ierd a
V ito r ia .

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jacinto 
Aguilar, é¡i¿$ Meneos, natural de fístdla; Ignacio Sánchez 
Legaría, tambísn natural de Estelia, y Gregorio Bueno, álias 
Ranchita, que el £0 ó ££ de Marzo último desembarcaron en

Burdeos, precedentes de Buenos-Aires, ignorándose las ¿©más 
señas, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este, Juzgado á prestar sus indagatorias en la 
causa que contra ellos y otros instruyo por robo de dinero á 
Luis Beltran, vecino de Arrizala.

Dada en Vitoria á 7 de Abril de 4880.=Josó Antonio de 
Parada..*=Por su mandado, Dionisio de Serrano.

Z a r a g o z a .—P i l a r .
D, Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente y primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Francisco Compañe Alpuente, natural de Belchite, 
de 45 años de edad, hijo de Pablo y de Magdalena, sin do
micilio, que habitó en esta ciudad de Zaragoza, á fin de que 
en el termino de 40 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de una providencia dictada en causa contra 
el mismo sobre hurto; y si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se interesa á las Autoridades y agentes 
que constituyan la policía procedan á la busca del referido 
Compañe, y caso de ser habido lo pondrán a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 4880.==Pedro del Cas- 
tillo.=Ds su órden, Francisco Lucía.

NOTICIAS OFICIALES.
La Concordia.

S O C I E D A D  M I N E R A .
D. Manuel Guerrero y Perez, vecino y Notario de la villa de Santistéban dei Puerto, incorporado al ilustre Colegio del territorio de la Excma. Audiencia de Granada, provincia de Jaén, distrito notarial de Villacarrillo, al que corresponde esta población.Doy fó que el Sr; D. Lúeas José Sanjuan y Labrador, casado, propietario, mayor de edad y vecino del Castellar, con cédula personal expedida el 46 de Setiembre del año próximo pasado, bajo el núm. 8 manuscrito, me ha exhibido la primera copia de la escritura de la Sociedad minera La Concordia^ re- quiriéndome para que le dé testimonio de eila, cuyo contenido literalmente trascrito dice así:«En el Castellar de Santistéban, á 49 de Julio de 4878, ante mí D. Manuel Guerrero y Perez, vecino y Notario de la inmediata villa de Santistéban del Puerto, incorporado al ilustre Colegio del territorio de la Exorna. Audiencia de Granada, en el distrito notarial de Villacarrillo, al que corresponde esta población y la de mi residencia: hallándome constituido en la de la fecha en virtud de requerimiento de los señores comparecientes por enfermedad de D. Luis de Alamo Ruiz, Notario, que reside en ella; y en uso de las facultades que me conceden los artículos 8.® de la ley de £8 de Mayo de 486£ y £7 del reglamento general orgánico del Notariado de 9 de Noviembre de 1874, estando presentes los testigos que al final se nombrarán, quienes aseveran la enfermedad de mi compañero:Comparecen Lúeas Villajos Mejías, casado, de 50 años, guarda particular de campo, vecino de Montizon, provisto de su cédula personal, núm. 469, fechada en 44 de Junio último.D. Román Crespo y Pascua, casado, de 3£ años, Médico-Cirujano, vecino de esta población, con la suya, núm. 81, de £8 de Setiembre del año próximo pasado.D. Lúeas José Sanjuan y Labrador, de 54 años, casado, propietario, de la misma vecindad que el anterior, con la suya, número 8, de 46 de Setiembre.D. Mariano Sanjuan Roa, soltero, propietario, de £7 años y de igual vecindad, con 3a suya, núm. 8£, de £8 del mismo mes.D. José Merino Salido, de estado eclesiástico, de edad de 43 años, Cura párroco de Montizon, de donde es vecino, con la suya, núm. 407, expedida el 45 de Octubre de dicho año último.D. Mariano Hidalgio Serrano, casado, labrador, de 39 años, vecino de esta población del Castellar, con la suya, núm. 330, de 44 d© Octubre.D. Laureano Pacheco Armero, casado, ¡propietario, de 36 años, vecino de Montizon, con la suya, núm. 3£, fechada el 4£ de Octubre.Y D. Joaqum López y Salas, casado, también hacendado, de 55 años, vecino de Santistéban del Puerto, con la suya, número 7, expedida el 4.° de Octubre de repetido año último: á cuyos ocho señores comparecientes doy fé conozco, manifestando hallarse en completo uso y ejercicio de sus facultades intelectuales y en_ pleno goce de los derechos civiles, por lo cual reúnen á mi juicio la capacidad legal bastante para formalizar la presente escritura de Sociedad especial minera; á cuyo fin, de unánime conformidad, libre y espontáneamente exponen:

 ̂Primero. Que con fecha £7 de Abril próximo pasado se expidieron por el Sr. Gobernador civil de esta provincia á favor del compareciente Lúeas Villajos Mejías dos títulos de propiedad de las minas de mineral plomizo denominadas, la una Santo Tomás de Aquino y la otra San Lúeas, situadas ámbasen •el cerro que se llama cié las Minas, arroyo que viene desde los llanillos d© Sendas Viejas al rio Dañador, en la dehesa titula - -da Arroyo Hondillo, propia de D. Joaquín López y Salas, término municipal de Montizon, comprensivas, la primera de 4£ pertenencias y Ja segunda de cuatro, que componen 460.000 metros cuadrados de extensión, dentro de los límites designados en los pianos levantados por los Sres. Ingenieros D. Francisco Gin&rdi y D. Ildefonso Sierra, que él concesionario conserva en su  poder, así como los títulos de propiedad de dichas minas, de las cuales se le díó posesión si dia 5 de Junio último, según acreditan los certificados expedidos al siguiente dia por D. Juan Francisco Barrio, Secretario interino del Municipio de Montizon, con el V.° B.e de D. Laureano Pacheco, A l- éaéde constitucional, cuyos documentos tengo á la vista, exhibidos por el Villajes, y examinados le devuelvo. ̂Segundo. Que el concesionario de áinbas minas ó pertenencias de mineral plom izo  ha propuesto á los demás señores que relaciona, juntamente con D/Blas Guillermo Leal y García y l>. Diego Serrano de la Mota, vecinos de la inmediata villa de SOrihueia, que bo han podido concurrir por enfermedad, la constitución de u*?a Sociedad minera para la explotación de aquejas y todo lo demás que se relacione con el objeto de m  institución y no sea contrario al reglamento que con esta fecha han aprobado.

Tercero. Que han aceptado por unanimidad el pensamiento por acta notarial levantada y autorizada por mí en este dia con el número anterior al que lleva esta escritura, han constituido la Sociedad con el nombre de La Concordia, señalando el número de 400 acciones de interés social, de las cuales el concesionario ha cedido y cede en favor de los otros nueve señores que las han aceptado 360 en proporción igual, á saber:
A D. Román Crespo y Pascua, cuarenta. ...............  40A D. Lúeas José Sanjuan y Labrador, cuarenta  40A D. Mariano Sanjuan Roa, cuarenta *.......................  40A D. José Merino Salido, cuarenta..........................................  40A D. Mariano Hidalgo Serrano, cuarenta..........................   40A D. Laureano Pacheco Armero, cuarenta.. . . . . . . . . . .  40A D. Joaquín López Salas, cuarenta.  ...............................  4QA D. Blas Guillermo Leal, cuarenta. . . . . . . . . . . . . . . . .  40Y á D. Diego Serrano de la Mota, cuarenta. ................    40

Reservándose para sí ©1 Lúeas Villajos Mejías las 40 restantes para que cada cual en la indicada proporción, y todos los asociados en colectividad, ejerciten sobre dichas acciones los derechos que concede la vigente legislación de minas.En su consecuencia, y conformes á lo prevenido en la ley de 49 de Octubre de 4869 sobre Bancos territoriales y asociaciones de todo género, los señores comparecientes constituyen, forman y establecen Soeied&d por medio de la presante escritura, con sujeción á las cláusulas ó condiciones siguientes:Primera. La Sociedad llevará el nombre de La Concordia* según queda expresado en el tercer supuesto; tiene por objeto el laboreo, explotación, beneficio y extracción de los "minerales que encuentren dentro de la demarcación que comprenden Jas 4£ pertenencias de la mina de plomo denominada Santo'To
m ás de Aquino , y las cuatro de igual clase de la que lleva el título de ¿tort Lúeas, que componen entre ámbas 460.000 metros cuadrados superficiales en un solo perímetro dentro del término municipal de Montizon y de los linderos de la dehesa nombrada Arroyo Hondillo, perteneciente á D. Joaquín López y Salas, uno de los asociados.Segunda. Ei domicilio legal de dicha Sociedad, miéntras subsista, ha de ser esta población dél Castellar, donde piensa y  necesariamente residirá la Junta directiva que ha de representarla en todos los negocios de su interés.Tercera. Las facultades de la Junta, número de individuos que han de componerla y cargos que deberán desempeñar se determinan en el reglamento; la renovación se hará de dos en dos años, siendo obligatorio que entre los individuos que la compongan haya cuando ménos tres de los socios fundadores miéntras existan; y á falta de estos, accionistas que sean vecinos de este pueblo, el de Santistéban, Sorihuela ó el de Montizon indistintamente.Cuarta. La Sociedad, como queda dicho, consta de 400 acciones nominativas, numeradas trasmisib es libremente con las formalidades del reglamento social aprobado en junta general, é iguales en derechos y obligaciones, salvo la excepción siguiente. De las 40 acciones que pertenecen á Lúeas Villajes Mejías, tres le costeará la Sociedad hasta tanto que la-explotación nivele los productos con los gastos; cuando esto suceda, dos acciones solamente disfrutarán el privilegio de la exención del pago miéntras aquel ó sus herederos las conserven; pero disponiendo de ellas cesará el beneficio y quedarán sujetas á los mismos derechos y obligaciones que todas las demás.Quinta. Los dividendos pasivos y los activos se repartirán por la Junta directiva entre todos los socios, según el número de acciones que á cada uno le pertenezcan, por partes iguales entre estas, salvo la excepción contenida en la anterior condición respecto á los primeros.Sexta. Los dividendos pasivos ordinarios no excederán de una peseta mensual por acción, á ménos que se acuerde mayor suma en junta general de accionistas por unanimidad, siendo potestativo de la directiva acordar en cada un año dos dividendos extraordinarios cuando lo consideren conveniente, cuyas cuotas tampoco podrán exceder en ningún caso de 3 pesetas por acción.Sétima. Los accionistas harán efectivos en los 49 dias s iguientes al de la fecha en que se expidan los recibos los dividendos pasivos que la Junta les reparta; y si alguno dejase de verificar el pago en dicho plazo, se le aguardará hasta el mes siguiente en que se reparta el segundo; y de no satisfacer los dos en el período de los 40-dias respectivos al segundo dividendo, se considerará que renuncia sus derechos, dándose estos por caducados, é ingresando sus acciones en cartera con pérdida de todos los desembolsos anteriores que hubiere hecho el moroso, así como de todo derecho ulterior que pudiera pertenecer!©.Octava. Los accionistas se reunirán en junta general ordinaria dos veces al año, en los meses de Enero y Julio de cada uno de los que doro la Sociedad: en ella se leerá una Memoria de la administración del semestre anterior; trabajes practicados; resultados obtenidos en mineral, si se extrajera; obras ejecutadas, y demostración aritmética de los gastos ocasionado^ en todo él y dividendos realizados; se renovará la Junta directiva cuando procedí); se resolverán les asuntos pendientes, y se acordará lo que convenga á la Sociedad.Novena. Además de las reuniones ordinarias á que alude la cláusula anterior, podrán celebrarse otras extraordinarias cuando lo crea .conveniente Ja Junta directiva, ó cuando lo soliciten socios que reúnan por lo ménos 40 acciones; pero en esta junta no podrá tratarse más que del asunto que las m otive, el cual será resucito.Diez. Los votos se computarán uno por cada accicn, cuando no sean más de cinco las que pertenezcan á un solo individuo; de cinco a nueve se considerarán cinco votos; al tener 40 se le conceden dos votos más, y por cada decena más d é  la primera, tendrá un voto de aumento. Esto no es aplicable á los acuerdos ó decisiones déla Junta directiva, donde cada individuo de su seno tiene un voto nada más. -Once. Los accionistas pueden del&gar sus facultades en  cualquiera otra persona por medio de comunicación dirigida ai Presidente con expresión bastante, que servirá, de credencial al individuo que haya de representarle á la cualidad áe que los m&ndatarhs deben ser vecinos-de este pueblo, Santistéban, Sorihuela ó Montizon; en la inteligencia que el que dejase. de. asistir á las reuniones por sí ó por representante estará y pasará por lo que se acuerde en la junta.Doce. La duración de k  Sociedad es por tiempo ilimitado miéntras he considere conveniente el objeto de su institución explicado en Ja cláusula 4.a Sin embargo, puede disolverse cuando Jo acuerden tres cuartas partes de los accionistas en junta genera] celebrada al intento, computándose los votos por persona y no por las acciones que representa. Ds igual manera y con idénticas formalidades se acordará sobre la venta ó permuta ó abandono délas minas, y corno derivaciones legales de cualquiera de estos casos serán divisibles por iguales partes entre las acciones las ganancias ó pérdidas que pudieran resultar después de vendidos tocios los instrumentos, herramientas, útiles y efectos que pertenezcan á la Sociedad; con el bien entendido que, una vez acordada la enajenación, se les reserva á los accionistas el derecho de tanteo convencional, que podrán ejercitar en el término de dos meses. ^Trece. Las cuestiones que se suscite^ entre la Sociedad y
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los socios sobre asun to s de in te rés  general ó p a rtic u la r  r e 
ferentes á ja  em presa, excepto los re la tivos al psgo de los d i
videndos, se som eterán  á la decisión de am igables com pone
dores y tercero en d iscordia nom brados por las partes; y si en 
3a designación del ú ltim o  no hubiese conform idad, s e ñ a r a  por 
insacu lación. , . • *Catorce. Cuando por el fallecim iento de un  accion ista  p a 
sen sus derechos á  los herederos, estos p resen ta ran  a la Ju n ta  
las lám inas  p a ra  que haga las anotaciones oportunas, acom 
pañando certificado de defunción.Quince. Los accionistas residentes en o*ros pun tos que no 
sean de ios designados en la  base 11 tienen el deber in e lu d i
ble de au to rizar una persona que resida en cualqu iera de 
aquellos pueblos para que les represente en todos ios asun to s pertenecientes á la Sociedad, y para que la  J u n ta  d irec tiva 
pueda entenderse con los rep resen tan tes; en la  in te ligencia  
que el que. no lo verifique su frirá  les perjuicios que haya lu 
gar, según lo estipulado en las cláusu las que contiene esta  es
c ritu ra  y en el reglam ento social. fDiez y seis. L a Sociedad se reg irá  por dicho reglam ento  
aprobado en este dia, en cuanto  no se oponga ó co ntrad iga lo 
establecido en este público in s tru m en to .

Diez y siete. Y por ú ltim o, toda reform a, a lteración  ó m o
dificación que se tra te  se in tro du c irá  en la  presente escritu ra , 
ya porque la experiencia 3o aconseje y haga necesario, ya por 
cualquier otro m otivo, se llev ará  á cabo con las form alidades 
p rescritas  en la  duodécim a condición, sin  las cuales no cau
sarán  efecto alguno.Bajo cuyos supuestos, cláusu las y condiciones, y  ra tifican 
do los señores o torgantes el ac ta  levan tada y au to rizada por 
m í en este d ía , form alizan la p resente e scritu ra  de co n stitu 
ción de Sociedad especial m inera  con el títu lo  de La Concor
dia, y  se obligan á  guard arlo , cum plir y ejecu tar en todas 
sus partes con la m ayor pu n tualidad , bajo la  responsabilidad 
de las costas, daños y perjuicios que se ocasionaren p ára  el 
que dejare de hacerlo, designando de com ún acuerdo esta  po
blación del C astellar como pun to  de residencia  p a ra  o ir las 
notificaciones y p rac tica r l&s diligencias á que la  m ism a p u 
d iera  dar lugar.

Yo el N o tario  au to rizan te  les advertí que, según la  ley ci
tad a  de 19 de Octubre de 1869, están  obligados a  p resen ta r en 
el Gobierno civil de la  p rovincia copia ó testim onio fehaciente 
de esta  escritu ra , del reglam ento  social y del ac ta  n o ta ria l de 
constitución  dentro  del term ino  de 15 dias, á contar desde la 
fecha, á  los efectos que expresa aquella disposición; xnanifes-, 
ta ro n  quedar enterados, y  ofrecieron cum plir.

Así lo o to rg an , siendo testigos D. José M edina y González, 
D. R uperto  Fernandez^y F ernandez y D. Roque S egura C áte
dra, vecinos de esta repetida población del C aste llar, que han  
estado presentes al otorgam iento, y asegu ran  no tener excep
ción n i im pedim ento alguno para  serlo.

Y en terados del derecho que les concede la  ley para  leer por 
s í m ism os esta  escritu ra  ó pa ra  oírm ela leer, elig ieron esto 
ú ltim o: en su  consecuencia verifiqué la  lec tu ra  en a lta  voz; y 
en terados de su  contenido, les  señores o torgantes en ella se 
a firm an , ratifican , y  la  firm an los que saben, ju n tam en te  con 
los expresados testigos, que el p rim ero de estos lo hace á nom  
Jbre de L úeas V illajes Megías que m anifestó no sab er, de todo 
lo cual yo el N otario  au to rizan te  doy fé, y la  signo y firm o en 
su  com probac ión .= L aureano  Pacheco.—José M erino Salido.== 
R om án C respo .^M ariano  H idalgo .= M ariano  S an ju an  R oa.— 
L úeas J. de S a n ju an .= Jo a q u in  López.= José M edina y Gonza- 
le z .= R c q u e  Segura C atedra.=»Ruperto F . F e rn a n d e z .= E s tá  s ign ad o ,= M aau el G uerrero  y  Perez.

Suscricion.—Yo el in frascrito  N otario  presente fui; en fé de 
ello, y  de que esta  p rim era  copia se h a lla  conform e con la o ri
gina), la  doy en cuatro  pliegos de papel, uno del sello 5 a, núm e
ro  36.478, y los otros tre s  del sello 11.°, núm eros 3.179.983, 81 
y  89, cuyas hojas ru b rico , quedando su  m atriz , á  la  que me 
rem ito , ex tendida en el de esta  ú ltim a  clase bajo el núm . 51 del 
protocolo corriente, y anotado en ella esta  saca á in s tan c ia  y 
p a ra  en tregar á D. Lúeas José S an ju an  y L abrad or, la  cual 
signo y firm o en S an tistéban del P uerto  a £3 de dicho m es y 
añ o .= S ig n aáo .= M an u e l G uerrero y P e rez .= H ay  un  sello en t in ta  azul.»

L iteralm ente conform e este testim onio  con la  e scritu ra  co 
p ia  á que se con trae , la  cual devolví al ex h ib en te , lo signo y 
firm o en cuatr o pliegos de papel del sello 11.a, núm eros 879.887 
a l 90 , dejando no ta  de su data  en el p rim er libro indicador 
bajo  el núm . 48, en S an tistéban  del P uerto  á  £8 de Ju lio  
de i8 7 8 .= L lev a  escrito sobreraspado=O ctubre= vale .«= M anuel G uerrero y  Perez.

REGLAMENTO
d e  l a  s o c ie d a d  m in e r a  La Concordia.

Form ación y objeto de la Sociedad.
A rtículo 1.a L a Sociedad especial m inera denom inada La  

Concordia, establecida por la esc ritu ra  social otorgada en la 
v illa  del C astellar con fecha 19 de Ju lio  de 1878 an te  el N o ta
rio, público de S an tis téb an  D. M anuel G uerrero  y Perez, tiene 
su  dom icilio en esta  villa, y su objeto es la  explotación y la 
boreo de las m inas Santo Tomás de A quino  y San Lucas, la  
p rim era  eon 4£ pertenencias y  la  segunda con cu atro , s ituadas  
en esta provincia, té rm ino  m unicipal de Montizon, en  la  de
hesa llamada. Arroyo Hondillo, en #1 arroyo que viene de los 
L lanfilos de Sendas V iejas, siendo de la propiedad de D. Jo a -  Tuin y Salas, vecino de S an tistéban .
, ;r r í¿ *' duración de esta Sociedad será por tiem po in -  aeíinido, y  no podrá disolverse s in  prévio acuerdo de las tres  
cu artas  partes de los accionistas, tom ado en ju n ta  general, 
com putándose los votos pa ra  este caso por p e rso n as , y no por las  que represen tan . * *

De las acciones. /
A rt. 3. S I in terés social está dividido en 400 acciones, y 

cada una represen ta  los m ism os derechos; siendo obligación 
• 5 .v Sociedad costear tres  acciones al denunc iador D. L úeas V illajes, y  por m uerte  de este á sus hijos, h a s ta  que los pro
ductos de las m inas se nivelen con los gastos de explotación, 
en cuyo caso únicam ente dos acciones d is fru ta rán  el benefi
cio m ién tra s  las conserve en su poder ó sus herederos, pues 
de enajenarlas  quedan su jetas á las m ism as obligaciones que las  dem ás.

A rt. 4.° L a propiedad de cada acción se ac red ita rá  por u n a  
lám in a  au torizada con las  firm as del P residen te y  S ecre tario  
de 3a Sociedad, expresando en aquellas el núm ero  de ó rden de 
cada, una, el objeto de la  em presa y  la fecha de la  e sc ritu ra  social.

A rt. 5.a L as acciones son tra^feribles por endoso con las 
form alidades siguien tes: el cadente d a rá  p a rte  á la  Ju n ta  d i
rectiva, y cu idará  de que su  com unicación lleve la aceptación 
del adquírente , sin  cuyo requ isito  será n u la  la cesión; debiendo el Secretario tom ar razón en el libro correspondiente de esta operación. El nuevo socio será responsable de los descubiertos á que están afectas las acciones que adquiere»

De los socios.
A rt. 6 /  Son socios todos les que tengan' una ó m ás accio

nes, teniendo derecho á co n cu rrir  con voz y voto á  las ju n ta s  
generales, ten iendo presen te que h asta  cinco acciones tendrá  
cinco votos; el socio ha sta  10 acciones, siete, y  de 10 en ade
lan te  10 votos, sin  que n in g ú n  indiv iduo pueda r e u n ir  m ayor núm ero que el expresado.

A rt. 7.° Los m enores de edad y los incapacitados irg a l-  
m ente deberán ser representados por sus tu to res ó curadores 
nom brados legalm ente, sin que pueda aceptarse o tra  ciase de 
representación , y cuando por m uerte de un accionista pasen 
los derechos á sus herederos deberán estos p resen ta r la p a rtid a  
de sepelio y las lam inas para  hacer las o po rtu nas an o ta ciones.

A rt. 8.a Los socios ó personas com petentem ente au to riz a 
das por e s to s tie n e n  derecho á v is ita r las m inas é inspeccio
n a r  los trabajos, y los encargados p e rm itirán  la  en trad a  con sólo ac red ita r que lo  son.

De la ju n ta  general.
A rt. 9.° H abrá ju n ta s  generales o rd ina ria s  y  ex tra o rd in a 

rias : las o rd inarias serán por semestre*, y deberán celebrarse 
del 1 al 8 de E nero  y del 1 a l 8 de Julio  de cada año; Jas 
ex trao rd in a ria s  tendrán  efecto cuando ja Ju n ta  d irec tiva lo * 
acuerde por sí, ó cuando lo soliciten un eúm ero  de socios que 
por lo xnénos representen  40 acciones; la convocatoria á  e s tas  

,.reuniones se h a rá  por medio de invitación á dom icilio con 
ocho dias de anticipación; debiendo los socios que vivan fu e 
ra  de esta  v illa  designar en la S ecre taría  la  persona á  quien 
se le h a  de en treg ar su  invitación , y no podrá tra ta rse  en e s ta s  
reun  on*s de o tro  asu n to  m ás que el que l&s motive.

A rt. 10. Si a lg ún  socio no pudiera a s is tir  á i a reunión  por 
causa ju s ta , puede au to riza r á  otro individuo de la  sociedad 
p a ra  que le represente , au torizándole por medio de credencial 
d irig ida al P residen te con b astan te  ac laración p a ra  que le s irv a  
de credencial a l rep resen tan te  ó apoderado, y bajo la precisa 
cualidad de que estos m an data rio s han  de ser vecinos de esta, 
S an tistéban, Sorihuela ó M ontizon; el que dejare de a s is tir  por 
sí ó por rep resen tan tes es ta rá  y pasará por lo que se acuerde 
en dicha ju n ta .

A rt. 41. C onstitu ida la ju n ta  genera l, el P residen te ab rirá  
la  sesión con la lec tu ra  del ac ta  de la an terio r; y aprobada que 
sea esta, se da rá  por el Secretario, si es o rd inaria , lec tura de 
la  M emoria y dem ás docum entos en que se tra te  de todas las 
operaciones que hayan  ten ido lugar desde i& ú ltim a  sesión ó 
ju n ta  sem estral, nom brándose después u n a  com isión de tre s  
indiv iduos del seno de la Sociedad pa ra  la  revisión de cuen
ta s  generales; balance y  dem ás operaciones que se hayan so
m etido á la deliberación de la ju n ta ; discutiéndose, por ú l t i 
mo, cualquier asunto  de in terés que por los socios se presente; 
y  si fuese ex trao rd inaria , leida el ac ta  de la an te rio r, se ven
tila rán  los asuntos que la hayan  prom ovido, abriéndose d is 
cusión y tom ando parte  del fondo de la cuestión tres  ind iv i
duos en pro y tres  en contra , pudiendo rectificar cada orador 
dos veces y hab lar p a ra  alusiones personales cualqu ier socio 
que haya sido aludido.

A rt. 4£. Las proposiciones que por cualquier socio se p re 
senten  y som etan á ia  deliberación de las ju n ta s  o rd in a ria s  ó 
ex trao rd in arias  serán  siem pre por escrito, y llevarán  la  firm a 
del in teresado; oido á  este, se acordará por la  ju n ta  si se a d 
m ite  ó no; y en caso afirm ativo, se a b rirá  d iscusión sobre la  
m ism a, som etiéndose después su  acuerdo á votación.

A rt. 43. Todos los acuerdos se tom arán  por m ayoría  ab so 
lu ta  de votos, ó sea la  m itad  m ás uno de ios socios presentes 
en la proposición que m arca el a rt. 6.a del R eglam ento; las 
ac tas que se ex tiendan  de todas estas ju n ta s  irán  au torizadas 
eon las firm as de los asistentes y con Ja del P residen te  y Se
cretario .

A rt. 44. L a com isión revisora de cuen tas de q u e 't r a ta  el 
artícu lo  4Í ten d rá  facu ltad  de pedir y obtener cuantos datos 
necesite p a ra  el esclarecim iento de dichas cu en tas ; y ex a m i
nadas estas, se p resen ta rán  con el diotám en de la com isión 
á la aprobación de la ju n ta  general.

De la Junta  directiva.
A rt. 45. L a Ju n ta  d irectiva ten iré, según se-expresa en el 

a rtícu lo  4.a, su  residencia en esta villa, y deberá com ponerse 
siem pre por lo m énes de tres  socios fundadores; y á fa lta  de 
estos, de accionista© que sean vecinos de esta v illa ó de S an tis 
téban, Sorihuela y Montizon ind istin tam en te , pudiendo ser 
nom brados los restan tes  en tre  los que no tengan  este carácter.

A rt. 46. Dicha Ju n ta  se compone: de Presiden te, que lo es D. Lucas S anjuan L abrador; V icepresidente, D. José Merino 
Salido; Vocales, D. Joaquín López Salas, D. Blas G uillerm o 
Leal, D. M ariano Hidalgo Serrano; Tesorero-Contador, D. R o
m án Crespo y Pascua; Secretario , D. M ariano S an juan  R oa.

Art. 47. L a duración de esta, Ju n ta  será  por el tiem po de 
dos años, pudiéndose reelogir en éi todo ó p a rte  de los in d i
viduos que la  com pongan.

A rt. 48. L a Ju n ta  d irectiva celebrará sesiones cuando lo 
crea conveniente ó algún caso de su com petencia lo requiera, 
siem pre prévia citación del Presidente; las ac tas de estas sesio
nes se au to rizarán  con la firm a da las personas que la com 
pongan, siendo necesario i a m itad  m ás uno de sus indiv iduos 
p a ra  que pueaan celebrarse.

A rt. 49. Cuando los trabajos lo exijan, podrá nom brarse por 
la Ju n ta  d irectiva uno ó mas guardas  pan», custodia de los g é 
neros y ú tiles necesarios, y uno ó m ás aparadores que hagan  
cum plir Jas órdenes de la m ism a: dicha Ju m a  queda en ca r
gada de hacer cum plir todos los acuerdos que se tornen pol
las generales o rd inarias  y ex trao rd in arias ; deberá tam bién  
p resid ir las subastas que se celebren; au to riza r los contratos- 
y negocios de la  Sociedad; designar ei plazo en que ha  de s a 
tisfacerse el dividendo m ensual, como tam bién  el que deba p e r
cibirse por los socios cuando las m inas estén en producto, que 
será siem pre m ensual; cobrar ios dividendos ord inarios, que 
según la e scritu ra  social no podrán exceder de u n a  peseta m en 
sua l por acción, acordar las  épocas de ¡os dividendos e x tra 
ordinarios, que no podrán ser más de dos al año- ni de inás de 
3 pesetas por acción; m and ar pub licar en el Boletín ofLeial 
las acciones que por fa lta  de pago estén p róx im as á  caducar, 
y dar de baja & sus represen tan tes cuando no lo h ic ieran  ®n e l 
térm ino  que se lija, debiendo cargarles si pagan  áu tes  de c a 
ducar el gasto  de ia  im presión del anuncio; u ir ig ir  las  laboras 
de las m inas con arreg lo  a i p lan  facu lta tivo  que se adopte p a ra  
ello, debiendo ser preferidos para todas f st as opera cien es  los 
individuos de la  Sociedad, siendo competentes* #

De la junta» general.
A rt. £0. Corresponde 4 la  ju n ta  genera l, ad em ás de las  fa 

cu ltades que por « i a r t. 44 y sigu ien tes se le conceden, n o m 
b ra r  loh indiv iduos de 3a d irec tiva; au to rizar á  esta  p a ra  la  
ejecución de las obras cuyo costo h a y a  de exueder de 1.850 pesetas, y nombrar los empleados cuyo sueldo exoeda de 500 pe-

¡ setaí?; votar ios d iv id en d o  que por c ircu nstancias  ex tra o rd i
n a ria s  hubieran de exceder <v ios tipos designados; bien cn~ 
tendido que tiene que haber cODformiJad abso lu ta  para  oue tenga efecto.

A rt. 81. Cuando algún socio deje? de ,satisfacer dos d iv i
dendos, se considerará que renuncia á susr de rechos dándose 
estos por caducados é ingresando su* accionen en cartera .

A rt. 22. Los dividendos y demás fondos de Sociedad es
tarán  en poa^r del Tesorero, el que expedirá á lo s  in te re s a d a  los correspondientes resguardos5 ó cartas de pago.

A rt. 23. L m  productos líquidos repartib les que resulten en  
su  d ía se deducirá el 40 por 400 para form ar «i íoi/do de re - 
&erva de esta Sociedad; cuya cantidad se depositar* m  per
sona abonada, que sea socio de esta, y vecino del C astellar, 
San tistéban, Momizo» ó Sorihuela; relevando**? de este cargo 
cuando por ju s ta  causa io acordase- ia  Ju n ta  d irec tiva; pu
diendo nom brarse  nuevo depositario, ó* rep a rtirse  por igwdle» 
partes en tre  las accione» do que se com ponga esta. Sociedad.

A rt. £4. Son atribuciones del Presiden te, y á f& 'ta de este del V icepresidente:
4.a Convocar, eon arreg lo  á lo dispuesto en es ti? reg lam en

to, las ju n ta s  generales,, y de )a d irec tiva presidiría^.
£.* Cuidar del orden en las rtiscusíorieo;.ílj* r  ia p*r. eferencia 

de los asuntos que han  de ven tilarse en las midina.»,. sin que 
pueda privar Ja discusión de n inguno de estos.-

3.a A utorizar con su firm a i as actas de las jiunta-sy ).>« lá 
m inas de Jas acciones, órdenes, recibos, lib ram ien tos, .fin iqui
tos y dem ás docum entos que lo ex ijan.

4.a L levar la firm a en la correspondencia,, g estio n ar para 
la m ejor venta de ios m inera les y todo aqudUo que sea ia inve
niente á la  Sociedad.

5.a Proponer & ia Sociedad la condición y olasifieaeño. n de 
los m inerales, su beneficio y dem ás circunstancias con-ve». len
tes para  su enajenación; presenciar los arqueos, poniei id o . 
el V.- B.° al pié de los mismos; llevando, por último,, ia  pa  rte

s cjeeutiva en todos los negocios de la Sociedad.
A rt. £5. E n  caso de enferm edad, fallecim iento,, au sen cia  ó suspensión de cualquier dependiente de la Sociedad ó- indiv¿ 

dúo de la  Ju n ta  directiva, nombr&rá un sustitu to , en calidad d « 
in terino , dando inm ediatam ente conocim iento a la J u n ta  di* - 
rectiva para que proceda ai nom bram iento.

A rt. £6. Corresponde á los Vocales:
4.a V igilar la  buena dirección y adm inistración  de la  So-* 

ciedad; tener voz y voto en la Ju n ta  directiva.
£.a V igilar por tu rno  los trabajos que s« e jecu ten  en 

m inas, dando cuenta de ellos á la Ju n ta  directiva.
A rt. 21. Corresponde al Tesorero:
1.a La recaudación y custodia de los caudales deHa Sociedad, bajo su responsabilidad.
2.* L ib ra r recibos de las cantidades que por cualquier con

cepto se le en treguen .
3.a No pagar cantidad alguna sin que medie lib ram ien to - 

firm ado por el P residente, y á fa lta  de este por el V icepresi
dente, y que esté in tervenido por el Secretario , s in  cuyo- re 
quisito  no será abonado en cuentas.

4.a F o rm ar u n  resúm en de sus cuentas generales, y  siem 
pre que se lo exija la  Ju n ta  directiva.

5.a Dar conocim iento oficialm ente al te rm in a r el p lazo 
m arcado pa ra  el cobro de los dividendos de los socios-que se  
encuen tren  en descubierto, y au to risa r con su firm a las lá 
m inas de las acciones, con el P residen te y Secretario.

A rt. £8. Corresponde a l Secretario:
4.a L levar los libros de que tra ta  el art. 4£ de la ley» de So

ciedades m ineras de 6 de Julio  de 4859.
£.a E x tend er y tom ar razón de los recibes, dividendos-, c a r

garem es, libram ientos, finiquitos y ca rta s  de pago.
3.a L levar un  inventario  de Ja herram ien ta , em eres  y efec

tos de la  Sociedad; form ar las cuentas generales con los p re 
supuestos de gastos y ios estados para, los dividendos; au to ri
zar las lám inas de las acciones con el P residen te y Tesorero^

4.a R edac tar y firm ar las actas de las sesiones, llevando* 
sus asientos erí los libros correspondientes, y ex tender y l e e r  
las Memorias que han  de presentarse en l& ju n ta  general. *

5.a Dar cuenta á la  ju n ta  de los asuntos que deban .d iscu
tirse; custodiar los papeles de la Sociedad, que rec ib irá  por i n 
ventario  y en tregará en la m ism a form a ai que le reem place,, y por últim o, expedir cualquier certificado que de acuerdo con 
ia  Ju n ta  directiva ordene dar el Presiden te.A rt. £9. Los aperadores e s ta rán  bajo las órdenes- de la . 
Ju n ta  directiva, con las obligaciones que esta les im ponga.

A rt. 30. Todos ios socios quedan obligados al m as e x a c to  
eum plim iento de este reglam ento , y en caso co n tra rio  serán  
am onestados por el Presidente, y aun  m ultados por la Junta* 
directiva en la sum a de 3 á 5 pesetas, que in g re sa rán  en eL 
fondo de reserva.A rt. 34. L a Sociedad"m inera La Concordia p od rá^ad q u irir  
cu an tas  propiedades estim e conveniente, su je tá n d o s e  par a ello» 
á las  prescripciones legales.

A rt. 3£. Son socios fundadores:
D. R om án Crespo y Pascua. 

aD. L úeas J. San juan L abrador.
D. M ariano Sanjuan Roa.D. Diego Serrano de la M ota.
D. José Merino Salido.
D. M ariano Hidalgo Serrano.
D. B las Guillerm o Leal.
D. L aureano Pacheco A rm ero.
D. Joaquin López Salas.
D. L úeas Villanos Mejia.

ARTÍCULO ADICIONAL.
E ste reglam ento  ha sido d iscu tido  y  ap robado  en ju n ta , 

general ex trao rd inaria , celebrada en esta  v illa  son fecha 49* de 
: Julio de 4878, y es el que lio" de reg ir  en es ta  GoeiedadL para.su reform a en aquellos puntos que expresam ente no  son ir re -  
: form ables, será  necesario que la pida u n a  te rc e ra  par^e de so

cios, y que después en ju n ta  genera l se ap ruebe po r m a y o r ía  
de votos; adv irtiendo  que la  convocatoria que se haga para* 
este objeto h a  de ser con 45 d ias de an ticipación y expresando  * 
en ella el objeto á  que se contrae.H allándose conform es la Ju n ta  d irec tiva y  socio» fu nd ad o 
res, firm an este reglam ento  en C astellar á 49 ue Ju n o  de 487*L=at 
L úeas José de S an  juan.=~M ¿trian© S an ju an  Ro&.===^fciano H i- 

¡ dalgo.—R om án C respo.= José Merino Salido. = A  suego de L ú 
eas V illa jo s, Jcsé M edina G o n zá lez .^  L aurean  $ P a c h e e o .=  
B las GuiMermo L eaL =J© aquin Lopez.~*Díego S errano de la  
Mote. „  X -1 B 6

El P orven ir..
S O C I E D A D  M I N E R A .

N úm ero £67.—-En la  ciu dad  da M urcia, á 4£ de Julio*de 
4880, an te  m í D. Pedro M anresa y  C alatayud , N otario  del Co
legio te rr ito r ia l de A lbacete, con residencia y vecindad en esta 
capital, fueron présen tes D* A ngel del Valle y Lop^z, de 40 
años, soltero, em pleado, cesan te; D. José M aría G iner Nicolás, de 39 años, casado, propietario, ámfeos de esta vecindad, y
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D. Manuel Alcázar Carrillo, de 65 años, casado, labrador, ve
cino como los anteriores de esta ciudad, empadronados en ella, 
segur* resulta de las cédulas personales que me exhiben y les 
devuelvo, números 1/130, 1.089 y 1.340, de sexta clase, libra
das por oí Jefe económico de la provincia, constándome se h a 
llan en el pleno uso de los derechos civiles, y con la capacidad 
legal necesaria para formalizar la presente escritura áe cons
titución do Sociedad especial minera, y manifiestan:

1.° Que el D. Manuel Alcázar es dueño de una mina de 1% 
pertenencias de m ineral de cobre, denominada LaReina Mar- 
cedes, situada en el término de la villa de Totana, sitio que 
nom br/n lea Re vol s a de r * s; que linda Levante Cabezo de la 
UirslrL Vate; m \ imite Piedra Aporta; Mediodía Cohado de 
L iLrr¡.squ!lJh y Nor*e Rio de Alh&iua, cuyo título de pro
pie teu expidió a su favor por el Sr. Gobernador civil de 
p í p-.\ vii cor uj >3 >T Febrero de 1880 siendo inscrito en el 
Registro do Ja propiedad ár dicha villa en el tomoL&S del Ar
chivo gmerfil y 115 del Ayuntam iento de la misma, folio 107, 
fif?c-i ifi'uin, 7 Otó!, inscripción 1.a

«,q Que los «tñores comparecientes, puestos de acuerdo, 
han de terminado constituirse en Sociedad, como a l efecto lo 
verifican, pura la  explotación y be infició de la mencionada 
nuiVi La Ufmo l í t m á 's  bajo la denominación de El Porve
nir, qap t> mitra su domicilio tn  esta ciudad y sin capital de- 
ici’innif i’.o.

3.* hh ühw dpd constará de 101 acciones, de las que una 
de rilas is  líbre fie gastos, y l&s .lemás serán de pago, dividién
dole mi V' ñ rui . siguiente:

Acciones.

A D. José María Gincr y Nicolás, 34 acciones de
y&go y una libre......................................  35

A d /M muicI Alcázar Carrillo 83 acciones. ........  33
Y O. Ano el del Valle y López 33 acciones, que- 

d tnuo facultados para ceder ias que tengan por 
conveniente ti si restricción de ningún genero .. 33

Total................  101

4* Las acciones de que consta esta Sociedad podrán sub- 
dividirse en medías, siendo trasmisibies por medio de endosos 
ó a a cualquier otra forma de derecho; pero para que tengan 
validez na de tomarse previamente razón en los libros de la 
Sociedad.

5.° El régimen y gobierno de la Sociedad, así como los de
beres y derechos da ios socios, se o a term inaran por un regla
mento, que será, la ley á que habrán de subordinarse, el cual 
se aprobará en jun ta  general, y cuyo acuerdo se estam pará en 
el libro de actas de la Sociedad.

6.* Todo tenedor de acción está obligado á satisfacer los 
repartos pasivos que se giren en el término de ocho días desde 
la presentación del recibo por e\ cobrador. Si no lo efectuase, 
el Presidente le pasará un oficio; y si no residiese en esta ca
pital, á su representante, requiriéndole al pago en un plazo 
prudencial. En dicho oficio pondrá el interesado ó su repre
sentante el enterado, devolviéndolo al cobrador; y sí dentro 
dei nuevo plazo que se le marque no verificase el pago, le se
rán caducadas la. acción ó acciones que posea.

7.° Ss formará un fondo de reserva de 500 pesetas con los 
productos que se obtengan para atender, a las eventualidades 
que puedan ocurrir.

8.° Todo tenedor de acción queda obligado á cumplir eon 
las prescripciones á ano &e refiere esta escritura y con las dis
posiciones de) r glamento qnc se forme.

9 /  Yo ei N / .ru- advierto que debe- presentarse copia de 
esta escritura „» w th r.c  nú* del .sota de constitución definitiva 
de La S o c ie d a d  en el término úa 45 ¡Las ai. Sr. Gobernador civil 
de Ja provincia para su inserción ea el Boletín oficial de La 
misma y G aceta  de Madrid.

A sí lo  otorgan, á quienes d /y  fé conozco; y  lo firman con 
los testigos presenciales, que lo son D. Antonio Navarro G uer
rero, Aspirante al Notariado, y D. Francisco Miguel Parras 
Sánchez1, propietario, de esta vecindad, los que aseguran na 
tener impedimento legal para serlo; habiendo advertido á 
unos y otros el derecho que les asiste para leer por sí esta es- 
oritn/a, el cual renunciaron, leyéndola íntegram ente yo el No
tario estando reunidos en jin solo acto, de todo lo cual doy 
le .=  -? ntonio del Valle y Lopez.*»José María Giner.=M aim el 
Alcíszar.=Antonio Nav&rro.=Frsneisco M. P arras.= K ay  un 
Bigíio,==Pebro Manress.

ACTA.

Número 268.—En la ciudad de Murcia, á 12 de J uiio de 1880, 
yo D. Pedro Manresa y Calatayud, Notario del Colegio te rrito 
rial de Albacete, con residencia y vecindad en esta capital, doy 
fé: que en este día han comparecido ante mí D. Angel del Va
lle López, de 40 años, soitero, empieado cesante; D. José María 
Giner Nicolás, de 39 años, casado, propietario, y D. Manuel Al
cázar Carrillo, do 65 años, casado, labrador, vecinos todos do 
esta ciudad, empadronados en la misma, según resulta de i&s 
cédulas personales de sexta clase que me exhiben y les de
v u e lv o , números 1.130, 1.089 y 1.340, y rnaniíiest&o que com o 
dueño el D. Manuel Alcázar Carrillo de la  mina denominada 
La Reina Mercedes, situada en el- término de la villa d / Tota- 
mu sitio que nombran los Revolc&dores, ha otorgado anta mí 
en este dL, ea unión de los demás señores comparecientes, la 
oportuna escritura social, determinando los derechos á cada 
uno de ellos correspondientes; y con el objeto de cum plir lo 
dispuesto en el árt. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869, cons
tituyen definitivamente la Sociedad bajo la razón de El Por
venir  para Ja explotación do la mencionada mina, sin capital 
determinado, bajo las bases consignadas en dicha escritura, y 
se establezcan en el reglamento que se form ará y ha de ser R  
ley que norme y determine los deberes y derechos da los socios.

E s este estado, yo el Notario advierto que debe presentar
se testimonio de esta acta al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, é insertad/, en e! Boletín oficial de la misma y G a c e t a  
de Madrid  en el térm ino de 15 dias.

Y para que conste, á requerimiento de los comparecientes, 
doy fé conozco, levanto la presento acta, que firman con los 
testigos presenciales, que lo son D. Antonio Navarro y Guerre
ro, Aspirante al Notariado, y D. Francisco Miguel P arras  y 
Sánchez, propietario, de esta vecindad, de todo lo cual doy 
fé.—Aogei del Valle y Lopez.=José Msrí& Giner.«=ManueI Al
ca zar. «A ntonio  Navarro.=*Francisco M. Parras.=A n¿e xaí, 
Pedro Manresa. X—177

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos,

gegim los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian*

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 29 de Julio de 1880, comparada con
 la del día anterior.

ZJkUm® 42*

f * m -m  n m K ic«m,
úu 28. OU 29.

^  pé*¡as 65 3 46®.. 49’35 i9‘35-37 R2-32 R2
& plaxs. 19*45 4 9*35 fin cor.; 49*45

fin próx.
no publicado. » 4 9*89 íln cor.; 49*40

fin próx.
{3‘37 4 9*50

ídem id. exterior ai % por 4 00.......................  * 20 25-20 0{0
Deuda fcMartiaafttawfc ¿aierés CU % por

m  U ta rio r .,... . . . . . . . -------------    88*57 38*70 65-60
fequeüm. 38*60 38*50

*.* pubíte&áe * 38*25 p.
ídem id. exterior al 2 por 4 00..............   » »

pequeños. 44 ‘50 »
Sosos del atesore, emisión de 4 879   96 85 96*90-97 0[0-97‘45

m zanUá&d&s piqueñasA 96*85 96*90
no publicado. » 97-45

Resguardos al portador de la Caja de
Depósito &.................................     » 94 CqO-93‘75

0bligacioi3.es del Banco y dei Tesoro ai
$ por 4 00, serie interior... , ..............    4 00 0[0 99-90

m  eantidades pequeñ&s. 99*90 99*90
ídem dei tesoro sobre producto dei

Aduanas  ..................... 99*4 0 99*4 0
e& santidades pequeras. 99 0¡0 »

Carpetas provisionales de billetes hipóte- •
caries de la isla de Cuba, sin el cupón
de de Octubre próximo   88*20 88 Q¡O-S7‘90 r

é no publicado. *S0[O »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de S.®0® reales.. . . . .  *    39*30 39*25-30-20
JLQCiones deluanco de España....................  » 273 fqo

no publicado. 274 0}0 274 0[0̂ 274‘25
ídsu'í de la Sociedad Tranvía de fistaeio&es

y Mercados de Madrid. ...................   » »
no publicad*.. 92 íqG 92 0[0 d.

®hdzMlenes áe la Misma. * . . . . .  ... ..I » »
m  publicad#. g5‘50 85*50 d.

ü ñ m b ím  ü lle la la a  s o b r e  d e l  le is a o .

| J l m&mwm

par.  ̂ i kvii&í *. . . .  p&x, p-
- 4 [4 iL o re a ,. .. ,.  GvS.

.par. » pU A í* .,,,,* ,. ' »
par. j » |j Malaga. e - par. *

ivU s,,,.* ... i d  » { M u r c k , , , - , » 4[S
» R8 üOrense», ..A t[k ¡ »
* sl8 {I O viedo..,. . .  ■ par, ' ^

A l i j a r . , .o  • ' p a k n c is . . . . .  R4 _ v .
h íb a c „ ,,í;,« par. * alma Mall,R M  ®

*ii2 ram plona..* 4\4 »
par. » ^oatavodr^. 4f4 . »

. 7, • par. » |¡ Rcus.l  par. »
par. » |  Salamanca *. n 4

Zmitñ b.Seh&Sii&Si. par. v
par. Santander.*. » 3[8

eáráoha.,,*  par» » Sta.CrMzl'f®* , *• .
{*ar. • Sa&li&pe,** par. »

,,>. $¡3 ? Segoviá.
ikrrol,, -A- •' . Savília.. . . .  * ^ LS
t e o s a * , oar. * .Soria   »
ívijon..,.,- par.  ̂ fa rra g o sa . .  * í R8
iríjiada», «  par. » . .  . . .  ' f *
ÍĤ ./cGiU.jar .̂l « r. J3CKV . . . . .  4 ü¡0 j fe
slaro.,  * . . . ,  ' 4[S \\ t i*.,,.. Tfc 4 6[# ■&-
Suelva...* . » S[8 ¡j r par.
f e m 4l,5)í <i* » | VailadfflUI.. R4
í » * » » . . n a r .  < G Vlgo.. . . . . . .  par. &
f«*r«zFr®mi6 par. » h V ito ria ...* . 4]4 ^

par. 1 : H Z a m o r a I  ®
L é r i d a . . p a r .  » par. )»

par. » «r

Boleas* &xt?&ní ©r»®.

i*A»ÍS S8 -B» JTL’LIO.
3 por 4 ®© e stes l©r • . .  a 4 8.4 5[4 6.

§ por 40® amor!. ín i ,  a o
por 4$$ amori. ext., I 39 4[4.

g/p. d® A. de la isla de Caba,.. . .  á 446**5.

Consolidados ing lese* ,.. .......................   á 98.

Q m m M m  ® ñ® hüm  « o b r»  $ ! m m  $x$ram JW M .:

LÓndres, á 9® dias íecba, din., 48*4 5.
Prns, á ocho dias vista, fr., 5*04

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del día 29 de Julio de 1880.

¡ ¿JÍfSPlg R ATURA
AbtüKA teUire.

* * ¿áílbarósaotrc' fIRBC€10l^ XSTAKJ
M )kA b .  rfi!.i*cída f  TER1W0MKTM0

í . f  y ¡ j  '  ; «¡«h». i<¡<f̂i(aa«ir«s. i hmodo-¡
   __sül_ _ _ _ _

3 á a l a » .  70*‘8* <7 9 40*7 S .Calma. D.° y cal.”
í de la B: 705*88 87*0 . 46-8 S. S. O. Idem .. Idem, id.

(* del día- 704 83 . 32'8 46 0 O. S. O. Viento. Idem, id.
sdB xaí.. 704‘4s  ̂ 34*8 473 O. S.O. Idem.. Idem,id.
$ de l a t . 704*36 32*4 4 6!í) O. S. O. Idem... Idem,id,

J á í í h  ' i .  705*00 26*4 45*4 |0 .B * lig.* ídem.

femparatnra máxima del aire, ¿ la sombra». 35 4
éá'dm míaima de id .         ............. 15*3

Diferencia   ** .•..** ,*  49*4

f  emper«tara máxima al gol, i  4 *47 metros de la tierra, 39*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . .  e 60*6

Diferencia, .................................. 24*4
teu v te$ M lM U m m M  h o r a s « a « i K m « t r ó s . . . »

®mpaéh$$ Uíegráfioos rceü dies  » t i  Ohur%®teri® ds MMrM m  - 
el u M o  támodérnú ú áü&J nm m  é& lu muñam m  mriú$

puní •. -  .,4 a * * é  U  JuU<, m  Í88Q.

l LesR'í ?1 %ai¿-»»a2R. ' «ítnuc». lUfê g/í. f
t c a á ^ j  ISTAM?/

■JCIULÁD  ̂ 1 sí al val ?■«»• Pd á®l tel
.saar e3s.«i- csu-.a* * ás la ansí, tiMS‘.f9« íieiUR elelfé, ^

14. Sebastian ¿ 757*8 22';3 S. E . . .  Calma. Casi desp.0 Tranq.1'
Bilbao. . . . . .  758 0 25..6 S. E . . .  Brisa .. Nuboso . . .  Idem.
Oviedo...,,. ( 758*5. 4?‘5 E .. , . / .  Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 b./.i. 758*5 20*4 O. N. O. Idem.. Idem  Tranq.*
Santiago . , . .  t 760*3 ^9*8 S. O . . .  Brisa .. Casi cub.° >
Pontevedra. 759*8  ̂9*5 S. O ... Calma. Cubierto.. »

Oporto (7 h.). T61 * 20*3 S /O ... Viento, Id em ...,. Tranq.*'
Lisboa (7 h.). 762*8 48 9 N. E ... Brisa.. íd e m .... .  ídem.
Badajoz (1).. 758*2 28 0 o . . . . . .  Calma . Despejado. *

®.Fwft.(7 fe.}. 760*5 22*7 0 . . . . .  Calma. Nuboso . . Tranq.*
Sevilla.   760 0 82'0 S. O..., ídem .. Despejado, »
f a r i f á . . . . . .  762*7 » O  Vent.*. Idem  Tranq.4*
Granada,... 762*5 2S‘2 N. E ... Brisa,. Idem. . . . .  »

Cartagena... ¡I59‘2 88‘S S. O ... Calma. Nuboso..*. Llana.
Alicante..... » 30 8 S .E ..,. Brisa.. Despejado. Rizada.
M urcia...... 759 4 30'2 S. S. O. Calma. Casi ctesp.® *
Valencia..,.. 759'S 30‘0 N. E .. . Brisa.. Nuboso ., »
P r im a ... . . .  762‘0 2y‘0 S. O ..  Viento. Despejado. Tranq.3
Barcelona.., 758-9 25'0 S .E ... Calma. Idem ...... ídem.

feruel.. . . , .  756*6 29‘0 O   Idem.. Id em ..... »
2aragoza..., * 29*7 S .E .. .  Brisa.. Idem   *
S o ria .. , , . . .  755*4 24*5 S. O ... Calma. Idem ..... *
Burgos  759*2 21*0 S. O ... Brisa.. Casi desp.0 »
Valladolid.. 761*8 » S .O ... Idem.. Idem.........
Salamanca., 76B2 20*2 O ., . . . . ‘Calma. Despejado. »

Madrid -------  759*2 27*0 S. S. O . fIdem .. I d e m . . »
Escorial,.. . 759*9 S8‘§ O. S. O. Jdena .. ídem  a
Ciudad-Real. 759*7 $9*4 O. . . . . .  Ildem . .  ídem . . . . ,  *
álhacote..., 760*7 30*2 S. 0 . . . ¡  & Idem , »

(1) O b s e r v a c io n e s .— D ía  2 8 .

Valdesevilla.) 763*0 | 27*0 ¡s. O...!ca-lma.[DespejadoJ a

A yuntam iento constitucional de M adrid.

m  partes por la á<® m  .
team  del Mercado df¡. \  tia ia
áo policía urbana, mnliuM bbt Ig$ prmiox é í  100 da
mxio m  el día de ayar los sigu ien te

Gara® de vaca, de 4*45 A í*2&pesetas ei kiíégram©. ,
Idem áe carnero, á 4*02 pesetas el kilógramo.

• fonimo alejo, áe 49 á 20 pesetas í& arroba; da 6^14 í  §,;6f U b- 
tera, y d® VU% á 4C$@ ©IMlógramo.

Irnos, de 15 i  15 pesetas la arroba; da á 4‘76 la  libra, y 
ds 6*67 á &‘8@ el kilógramo. ; > . ••••'

Fas U  dos Uhras, d« ®‘36 á «‘44 p«g«tas, y  de-6‘46 í  0*47 LLv*

#& rbaazos, d t  7 * 4 4 - 7 * 5 0  p#g^ns;la.iüfroha; á s  á L l l »  . 
y d ®  6*66 á 4RU s i  Mlóp^mo. .

Jndíae, de S á 6‘5® pesetas.la .arroba; d® á #*11 la
:y d® 6‘64á 6‘8® el kilógramo.

' Arroz, de i  á 9 pesetasia arroba;d<? la ü h ra ,y  da 6*68
¿ 6*30 «I kilógramo.

6 á 7 la arroba; 6*1-6 á t ct t  la It&m. %
4® e*64fi6‘«»©lS:íMgramo.

Ü'arboa vegetal, át. 4 *f?© h 4 6 poetes It «rrohn, y á 6*46 el 
P'amo.

Idmx Mineraij do 4 s 4 *4 S pesetas la arroba, y  i  6*44 al fcüópm©,
Coir., de 6*84 á @'-87 pesed&ila arroba,- y á 6*08 el kilógramo.
Jabón, d® 9*50 i  U ‘l® pesetas k  arroba; d§ 6‘P  á' #*80 U libra,

|  á« 4*08 ¿ 4*8$ «1 Mlóermo.
fa u ta s , de 4*25 á 4 *50 p««eisg la  arroba.
Aceite, d© 45*5® <1 4 6*50 losetas arrt-ba; <i« #*8*á 6*60 lá 

y de 41*4 0 á 44*31 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*13 á 6*37 ©1 en artillo, y 

á® 4*55 á 6*91 el decalitro.
Itetróleo, de 7*60 a 8*10 pesetas ®I dscálítro.
Mota.—Beses degolladm e* el dia de «ver.—Vacas, 4 70,—Carne-* 

ros, 467.—Terneras, 56.—Ovejas, 4 70.—to ta l, 863.

Su peso ea kilógramos  38.543.

M I parte remitiéo p&r U Á im m n frm im  yrim ipal 4$
«  f  ÁrMfrto* remUm ser loé pro&uetos - reeauémlm m  $m  

eapiU l m  el Sm i$-ayer U$

füxtos m  ricaübacíok. Pts. Cónfc|íU*To* m  RacAunAcion. PU„ GénU,

T o l e d o 2.667*28. C í u d a d - K e a l 2.283*4 0
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .  4.094 ‘22 Correos. 27*53-
K o r t e . . 3.901 ‘96 M ataderos,   , , 40.735 40
B i lb a o . . . . . . . . . . . . . . . .  '4.48 .*» *28- j Fábrica del gas ,/.» .. »
Aragón.... . . . . . . . . . . .  1.4 35*65 M osteases,..* .,..* ;. 224*25
Valencia.................... .. 5.̂ 96*56 - ««»,..—.—
M e d io d ía .. . . . . . . . . . . .  45.42»*78 fotAR.. 44.472*04

- Lo que se anuncia al público para m  .eoaocimieau;,
Madrid 29 de Julio d© 488®.

SANTOS DEL DIA

Santos A ldon, Senen y Teodomiro, mártires, 
y Son Urso, Obispo.

Cuarenta Moras en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—;A las ocho y inedia.— 
14 concierto de la Union Artístico-Musical, boio la dirección 
del Sr. Bretón. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las nueve de 
la noche.—Grande y  variada función de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos.


